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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

06006152

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Comercio Internacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Comercio Internacional por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

mricogar@unex.es Badajoz

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 31 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Comercio Internacional por
la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

4,5 40,5 6

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

06006152 Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OBJETIVOS FORMATIVOS

O1 Desarrollar capacidad para analizar e identificar los factores condicionantes del co-
mercio internacional en el contexto de una economía globalizada, dinámica y sujeta
a un proceso de cambio e innovación constante.

O2 Adquirir formación especializada en el ámbito del comercio internacional para traba-
jar en un entorno globalizado, con capacidad para afrontar los retos y detectar las
oportunidades que la actividad económica y empresarial exterior plantea.

O3 Desarrollar capacidad para planificar, implementar y evaluar proyectos internacio-
nales de manera eficiente.

O4 Adquirir capacidades para llevar a cabo operaciones de importaciones y exportacio-
nes.

O5 Dotar de la visión, conocimientos, competencias y habilidades necesarias para ges-
tionar las actividades comerciales en mercados internacionales, organizando las
operaciones asociadas a los mismos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesional en comercio internacional, con habilidades estratégicas, liderazgo multicultural y adaptabilidad global.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C10 - Elaborar propuestas comerciales y documentos en inglés relacionados con operaciones comerciales internacionales y entender
términos específicos relacionados con el ámbito del comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C4 - Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en el contexto del comercio exterior. TIPO:
Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias
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C6 - Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores
democráticos - libertad, justicia e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento.
TIPO: Competencias

C7 - Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con
actitud emprendedora. TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

C9 - Elaborar un trabajo académico original y especializado relacionado con alguno de los ámbitos de la titulación, de forma
dirigida, y defenderlo ante un tribunal. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC10 - Describir las fases y estrategias del proceso de negociación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC11 - Identificar las diferentes fórmulas de contratación internacional y su operativa, reconociendo las reglas que operan en las
transacciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Conocer los principales apoyos y ayudas a la internacionalización, así como otro tipo de apoyos para la estrategia de
comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Identificar los diferentes sistemas de resolución de conflictos que se producen en el ámbito del comercio internacional, en
especial los de carácter extrajudicial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC14 - Conocer los elementos y herramientas necesarios para desarrollar un proyecto original sobre aspectos particulares de la
gestión de las actividades comerciales internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Conocer terminología específica en lengua inglesa en el marco de las operaciones de comercio internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer las estrategias de internacionalización de las PYMES identificando las dificultades que se presentan en la andadura
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Conocer la logística en el comercio exterior y los diferentes tipos de transporte internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los procedimientos aduaneros y los impuestos vinculados a las
actividades internacionales de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Explicar los beneficios que el comercio electrónico puede aportar a las empresas, así como las posibilidades que nos brinda
como nuevo canal de comunicación y comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Seleccionar los procesos de licitación internacional en las principales instituciones internacionales y discutir diferentes
ofertas de licitación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Identificar los medios de pago y de financiación internacional, conocer los factores a tener en cuenta a la hora de seleccionar
los medios más adecuados y reconocer los riesgos que afectan a cualquier operación de comercio exterior. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC9 - Seleccionar los instrumentos de comunicación más adecuados para cada producto/mercado. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HB1 - Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para convertirlas en ventajas competitivas para la empresa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB4 - Elegir los instrumentos de financiación más adecuados para las operaciones de comercio exterior. TIPO: Habilidades o
destrezas

HB5 - Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de una empresa que se abre a nuevos mercados.
TIPO: Habilidades o destrezas
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HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB8 - Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación de conocimiento para empresas inmersas en
proceso de internacionalización. TIPO: Habilidades o destrezas

HB9 - Comunicar con fluidez en entornos diversos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Será de aplicación para el acceso y admisión al Master Universitario en Comercio Internacional la normativa general que regula el Sistema de Acceso
y admisión a los planes de estudios de máster, en este caso, el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Requisitos de acceso:

A los efectos de admisión en el Máster en Comercio Internacional, los títulos que dan acceso directo son:

· Licenciados y Graduados en Economía.

· Licenciados y Graduados en Administración y Dirección de Empresas.

· Licenciados y Graduados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

· Licenciados y Graduados en Ciencias Actuariales y Financieras.

· Licenciados y Graduados en Turismo

· Licenciados y Graduados en Derecho.

· Licenciados y Graduados en Investigación y Técnicas de Mercado (Marketing).

· Titulados y Graduados en Ingeniería Superior.

· Titulados y Graduados en Relaciones Internacionales.

· Otras titulaciones equivalentes.

Tal y como se recoge en la normativa vigente de acceso, admisión y matrícula en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, podrán matri-
cularse en el Máster los estudiantes de Grado vinculados a los que les reste por superar el trabajo fin de grado y como máximo hasta 9 créditos ECTS;
además no podrán corresponder con ninguna asignatura obligatoria, dado que sus competencias deben estar superadas para cursar el máster. En nin-
gún caso se podrá obtener el título de Máster si previamente no han obtenido el título de Grado.

Se requiere tener un nivel de inglés equivalente al nivel B1 del Marco Europeo de Lenguas. Para la acreditación del nivel B1 se tendrán en cuenta
los criterios establecidos por la comisión técnica de la acreditación del conocimiento de un idioma extranjero de la Universidad de Extremadura en su
reunión del 24 de mayo de 2019, actualizado a fecha de enero 2022.

Complementos formativos:

Los complementos formativos serán cursados por aquellos estudiantes que determine la comisión académica del Máster en función de las titulaciones
de acceso. Así, los estudiantes procedentes de títulos que no hayan cursado al menos 12 créditos de materias del ámbito de empresa deberán com-
pletar su formación con hasta 12 créditos de las materias empresariales Administración de la empresa 1 (6 ECTS) y/o Administración de la empresa 2
(6 ECTS), con el objetivo de adquirir la formación empresarial requerida para el acceso al máster.

CRÉDITOS ASIGNATURA TIPO DURACIÓN CÓDIGO

6 Administración de empresas I Obligatoria 1er cuatrimestre 500010

6 Administración de empresas II Obligatoria 2º cuatrimestre 500015

Con carácter general:

· Los estudiantes procedentes de los títulos de Derecho, Ingeniería Superior (excepto ramas industriales), Relaciones Internacionales y titulaciones equivalentes,
deberán cursar hasta 12 créditos de las materias empresariales Administración de la empresa 1 (6 ECTS) y/o Administración de la empresa 2 (6 ECTS) si no los
hubieran cursado en la titulación que le da acceso al máster.

· Los estudiantes procedentes de los títulos de Economía, ADE, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias Actuariales y Financieras, Turismo, Marke-
ting, Ingeniería superior de las ramas industriales y titulaciones equivalentes, cuyos planes de estudio contengan, al menos, 12 créditos en el ámbito de la empre-
sa, no necesitarán complementos formativos.

Criterios de admisión:

De acuerdo con la normativa vigente de acceso, admisión y matrícula en Másteres Oficiales de la Universidad de Extremadura, se establece el si-
guiente orden de prelación: titulados con acceso directo, ordenados según la nota media de su expediente académico, con aproximación de 3 decima-
les.

Su ordenación para la admisión ha de venir dada por las siguientes circunstancias, según el orden establecido:

1. La mayor nota media del expediente académico de titulación universitaria de acceso al máster.
2. El menor número de créditos pendientes para la obtención del Grado.
3. Se valorará un nivel de inglés superior a B1 del Marco Europeo de Lenguas.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Será de aplicación para el reconocimiento y transferencia de créditos en el Máster Universitario en Comercio Inter-
nacional, el artíclo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 septiembre, y la Normativa vigente de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura.

La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de reconocimiento de acuerdo con los
siguientes requisitos:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral no podrá ser supe-
rior, en conjunto con los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales, al 15 por ciento del total de
créditos de la titulación de destino.

2. Esta experiencia debe estar estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades pro-
pias del título universitario oficial en el que se pretende el reconocimiento. Corresponderá a la Comisión de Asegu-
ramiento de Calidad del Centro (o a la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) valorar el cumplimiento de
este requisito.

Se podrá reconocer hasta un máximo de 9 créditos en el Máster por la asignatura de Prácticas en empresa median-
te acreditación de experiencia laboral y profesional relacionada con los conocimientos y habilidades propias del títu-
lo de Máster, tales como departamentos de exportación e internacionalización de empresas. Se requerirá acreditar al
menos un año de experiencia laboral.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en
el que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de
Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la
Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura.

La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comi-
sión de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de
Programas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad
de Extremadura.

El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx
en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del Secretariado de Relaciones Internacionales:

a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución
de las actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los mismos.

b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y servicios de la UEx.

c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los Programas de Movilidad que sean materia de su competencia.

d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar en los diferentes Programas de Movilidad.

e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de Movilidad.
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f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitu-
cionales.

g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales.

h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad
de los mismos.

i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los participantes en Programas de Movilidad procedentes de institucio-
nes socias.

j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección internacional de la UEx.

k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y bus-
car la financiación para el desarrollo de dichas propuestas.

Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específi-
co:

- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de
prácticas en empresas europeas).

- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles).

- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos americanos).

- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de estancias educativas en Universidades lati-
noamericanas).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: COMÚN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 40,5

NIVEL 2: Análisis del entorno económico internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias
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C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HB1 - Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para convertirlas en ventajas competitivas para la empresa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Inglés comercial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HB1 - Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para convertirlas en ventajas competitivas para la empresa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de una empresa que se abre a nuevos mercados.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dinámica empresarial e internacionalización de empresas
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer las estrategias de internacionalización de las PYMES identificando las dificultades que se presentan en la andadura
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión, marketing y comunicación en negocios internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en el contexto del comercio exterior. TIPO:
Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias
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C6 - Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores
democráticos - libertad, justicia e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento.
TIPO: Competencias

C7 - Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con
actitud emprendedora. TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CC10 - Describir las fases y estrategias del proceso de negociación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Seleccionar los instrumentos de comunicación más adecuados para cada producto/mercado. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de una empresa que se abre a nuevos mercados.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

HB9 - Comunicar con fluidez en entornos diversos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Instrumentos de apoyo a la internacionalización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

CC12 - Conocer los principales apoyos y ayudas a la internacionalización, así como otro tipo de apoyos para la estrategia de
comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB1 - Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para convertirlas en ventajas competitivas para la empresa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Financiación y medios de pago

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 8
35

36
42

59
67

41
50

13
43

05
21

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835364259674150134305217


Identificador : 3500384 Fecha : 05/02/2025

11 / 30

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC8 - Identificar los medios de pago y de financiación internacional, conocer los factores a tener en cuenta a la hora de seleccionar
los medios más adecuados y reconocer los riesgos que afectan a cualquier operación de comercio exterior. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HB4 - Elegir los instrumentos de financiación más adecuados para las operaciones de comercio exterior. TIPO: Habilidades o
destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Contratación internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC11 - Identificar las diferentes fórmulas de contratación internacional y su operativa, reconociendo las reglas que operan en las
transacciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Identificar los diferentes sistemas de resolución de conflictos que se producen en el ámbito del comercio internacional, en
especial los de carácter extrajudicial. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Licitaciones internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C4 - Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en el contexto del comercio exterior. TIPO:
Competencias

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC7 - Seleccionar los procesos de licitación internacional en las principales instituciones internacionales y discutir diferentes
ofertas de licitación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Logística y transporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias
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C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC4 - Conocer la logística en el comercio exterior y los diferentes tipos de transporte internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Régimen aduanero

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C4 - Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en el contexto del comercio exterior. TIPO:
Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC11 - Identificar las diferentes fórmulas de contratación internacional y su operativa, reconociendo las reglas que operan en las
transacciones internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC5 - Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los procedimientos aduaneros y los impuestos vinculados a las
actividades internacionales de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB8 - Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación de conocimiento para empresas inmersas en
proceso de internacionalización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fiscalidad internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC5 - Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los procedimientos aduaneros y los impuestos vinculados a las
actividades internacionales de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: E-Commerce

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C4 - Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en el contexto del comercio exterior. TIPO:
Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias
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C6 - Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores
democráticos - libertad, justicia e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento.
TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CC6 - Explicar los beneficios que el comercio electrónico puede aportar a las empresas, así como las posibilidades que nos brinda
como nuevo canal de comunicación y comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de una empresa que se abre a nuevos mercados.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB8 - Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación de conocimiento para empresas inmersas en
proceso de internacionalización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: ESPECÍFICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 4,5

NIVEL 2: Competencias comunicativas en inglés

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

C6 - Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores
democráticos - libertad, justicia e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento.
TIPO: Competencias

C7 - Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con
actitud emprendedora. TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB9 - Comunicar con fluidez en entornos diversos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Metodología de la investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 8
35

36
42

59
67

41
50

13
43

05
21

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835364259674150134305217


Identificador : 3500384 Fecha : 05/02/2025

16 / 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

C7 - Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con
actitud emprendedora. TIPO: Competencias

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB8 - Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación de conocimiento para empresas inmersas en
proceso de internacionalización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRÁCTICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Prácticas en empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias

C6 - Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores
democráticos - libertad, justicia e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento.
TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CC1 - Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben enfrentarse las empresas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC10 - Describir las fases y estrategias del proceso de negociación internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Conocer los principales apoyos y ayudas a la internacionalización, así como otro tipo de apoyos para la estrategia de
comercialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio en el ámbito internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CC3 - Conocer las estrategias de internacionalización de las PYMES identificando las dificultades que se presentan en la andadura
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Conocer la logística en el comercio exterior y los diferentes tipos de transporte internacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los procedimientos aduaneros y los impuestos vinculados a las
actividades internacionales de la empresa. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Identificar los medios de pago y de financiación internacional, conocer los factores a tener en cuenta a la hora de seleccionar
los medios más adecuados y reconocer los riesgos que afectan a cualquier operación de comercio exterior. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC9 - Seleccionar los instrumentos de comunicación más adecuados para cada producto/mercado. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HB1 - Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para convertirlas en ventajas competitivas para la empresa.
TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo
utilizando las herramientas existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y recomendar las herramientas e instrumentos
para cubrir a la empresa de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB9 - Comunicar con fluidez en entornos diversos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FINAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio internacional. TIPO: Competencias

C2 - Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer soluciones nuevas y eficaces. TIPO:
Competencias

C3 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al ámbito del análisis empresarial y económico
internacional. TIPO: Competencias

C4 - Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en el contexto del comercio exterior. TIPO:
Competencias

C5 - Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez,
sometiendo las convicciones propias y ajenas a debate. TIPO: Competencias
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C6 - Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores
democráticos - libertad, justicia e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento.
TIPO: Competencias

C7 - Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con
actitud emprendedora. TIPO: Competencias

C8 - Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

C9 - Elaborar un trabajo académico original y especializado relacionado con alguno de los ámbitos de la titulación, de forma
dirigida, y defenderlo ante un tribunal. TIPO: Competencias

CC14 - Conocer los elementos y herramientas necesarios para desarrollar un proyecto original sobre aspectos particulares de la
gestión de las actividades comerciales internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB2 - Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar materias relacionadas con el ámbito económico
internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien
abrir la empresa a nuevos mercados. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Clases expositivas y participativas: actividades presenciales (en el aula) de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesorado (preferentemente con apoyo vi-
sual y participación dialogal).

2. Clases expositivas y participativas síncronas: actividades virtuales síncronas de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesorado (preferentemente con apoyo
visual y participación dialogal).

3. Actividades prácticas presenciales (en el aula) basadas en estudio de casos, solución de problemas y resolución de casos prácticos, con una participación muy activa, individual o colaborativa del
alumnado.

4. Actividades prácticas virtuales síncronas basadas en estudio de casos, solución de problemas y resolución de casos prácticos, con una participación muy activa, individual o colaborativa del
alumnado.

5. Seminarios. Reuniones o charlas cuyo objetivo es llevar a cabo un estudio más profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una interactividad entre ponente y asistentes.

6. Tutorías de seguimiento presenciales: actividades de apoyo y supervisión al desarrollo de trabajos y otros productos determinados de las prácticas externas, con una participación muy activa,
individual o colaborativa del alumnado.

7. Tutorías de seguimiento virtuales síncronas: actividades de apoyo al alumnado y supervisión al desarrollo de trabajos y otros productos determinados de las prácticas externas.

8. Aprendizaje autónomo: actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de lecturas de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarro-
llan de un modo individual o colaborativo utilizando todo tipo de recursos incluido el campus virtual.

9. Presentación y defensa públicas del trabajo fin de máster.

10. Actividad de evaluación, cuyo objetivo es, a través de la retroalimentación continua, ayudar a los estudiantes a identificar fortalezas y áreas de mejora a desarrollar y a fomentar el aprendizaje
activo.

11. Prácticas externas en empresas: actividades presenciales de observación, conocimiento de la realidad y desarrollo de actividades en el ámbito de una Empresa, Organización o Institución, todo
ello bajo la supervisión y tutela de un Profesorado-Tutor/a y un Tutor/a de la Entidad colaboradora.

METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

2. Método expositivo que consiste en la presentación de manera virtual síncrona por parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

3. Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar
y, completar conocimientos.

4. Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados de manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar y,
completar conocimientos.

5. Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los supuestos prácticos planteados
y tareas evaluables.

6. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiantado realiza alguna prueba que sirve como herramienta de evaluación.

7. Método basado en la aplicación en el ámbito empresarial de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.
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8. Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a para que el estudiantado de forma individual o conjunta pueda intercambiar impresiones, revisar actividades
y resolver posibles dudas sobre la actividad que está desarrollando.

9. Método basado en la realización de sesiones virtuales síncronas con el Profesorado/a-Tutor/a para que el estudiantado de forma individual o conjunta pueda intercambiar impresiones, revisar
actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está desarrollando.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Asistencia y participación activa en las actividades planteadas

2. Realización de trabajos y su presentación

3. Examen final presencial.

4. Contenido del Trabajo Fin de Máster.

5. Presentación y defensa oral de un Trabajo final de Máster

6. Asistencia y participación en las actividades de una Empresa, Organización o Institución.

7. Informe de los Tutores/as de prácticas (Tutor/a externo y Tutor/a interno)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NO PROCEDE

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://eco.unex.es/sgic

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y abarcan diferentes aspectos tanto antes como después de
la matrícula.

Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web institucional, la web del centro y la web específica del título,
así como redes sociales institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la preinscripción y la matrícula, el calendario
académico, becas y ayudas, así como actividades de orientación preuniversitaria.

Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, tales como atención al estudiante con discapaci-
dad y servicios de alumnado que incluyen acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas de los distintos Vicerrectora-
dos (Planificación Académica, Extensión Universitaria, Calidad y Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la relacionada con la transferencia de
créditos, entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías docentes, profesorado, horarios, sistema de
evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, se encuentra disponible en la página del título.

Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web institucional o en la propia web del centro incluyen progra-
mas de empleabilidad, movilidad y acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

mricogar@unex.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX
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mricogar@unex.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

mricogar@unex.es

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10-.Justificacion_mod.pdf

HASH SHA1 :88218931287735BC1D847FFAF3627A9483E48315

Código CSV :833488079902043298865703
Ver Fichero: 1.10-.Justificacion_mod.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1-Plan-estudios.pdf

HASH SHA1 :E440EA53A92E5911095B7E961E157DFA0F64F76E

Código CSV :800411754549848171533783
Ver Fichero: 4.1-Plan-estudios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1-Personal-académico.pdf

HASH SHA1 :2E158343ED3CFBF992B36F5DAB8CC32A78858906

Código CSV :800412309008261081300668
Ver Fichero: 5.1-Personal-académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5-2-3-MU Negocios Internacionales y CE.pdf

HASH SHA1 :9CFE2B994E55509CA5A63246B5D73776D2639EDC

Código CSV :743134281801058084792038
Ver Fichero: 5-2-3-MU Negocios Internacionales y CE.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6-Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :126AA127D75D9B33B33A1A4DE1149F71C7B2AE01

Código CSV :800413143457243071958605
Ver Fichero: 6-Recursos materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7-Implantación.pdf

HASH SHA1 :A0CEFBD921DD4006E31355DF56A9C2EE3A838D54

Código CSV :800413331364324737779735
Ver Fichero: 7-Implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DOE-8-junio-2023-Delegación-competencias.pdf

HASH SHA1 :6BA0E7C7EDE81B5685C67907E038CEF2E391EA1D

Código CSV :745339052480327421154403
Ver Fichero: DOE-8-junio-2023-Delegación-competencias.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :InformeSIGC_Sustancial_MUComerInter.report.pdf

HASH SHA1 :3E607DC1770D8F38BE1A2378818D2903BE9E3C2E

Código CSV :833542115295437455942090
Ver Fichero: InformeSIGC_Sustancial_MUComerInter.report.pdf
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1.10. Justificación del interés del título y contextualización 


1.10.1. Interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma 


El comercio exterior es una fuente indispensable de crecimiento económico. El 
intercambio de bienes y servicios entre diferentes países mejora la productividad, 
tanto desde el punto de vista cuantitativo como del cualitativo, al permitir la 
especialización y con ello la eficiencia del sistema. Al mismo tiempo, la 
internacionalización de los negocios fomenta la innovación y la transferencia de 
conocimiento entre naciones. Las empresas ya no solo encuentran competidores en 
su país, sino en todo el mundo, lo que supone un incentivo para la investigación y el 
desarrollo de nuevos y mejores productos y servicios. Las empresas involucradas en 
el comercio exterior se aprovechan del intercambio mutuo de conocimientos, lo que 
redunda en una mejora continua de los procesos productivos. 


El comercio exterior también es una fuente generadora de empleo y bienestar 
económico. Operar en mercados internacionales obliga a las empresas a expandir sus 
negocios y en consecuencia a crear nuevos puestos de trabajo para atender una 
creciente demanda internacional. La dependencia de las empresas se diversifica, sus 
resultados dejan de depender de un mercado geográfico local, regional o nacional. 
Esto conlleva una estabilidad laboral y salarial. 


El comercio exterior no solo favorece a las propias empresas y a sus trabajadores, 
sino que también beneficia a los consumidores, quienes podrán acceder a una más 
amplia gama de productos y servicios. 


El comercio exterior impulsa el desarrollo de las infraestructuras, de lo que se 
benefician no solo las empresas exportadoras o importadoras, sino también todos los 
ciudadanos. 


En definitiva, el comercio exterior desempeña un papel esencial en la economía 
global, impulsando el crecimiento económico, fomentando la innovación, generando 
empleo y promoviendo la interdependencia económica entre países. Su importancia 
radica en su capacidad para crear oportunidades económicas, mejorar el bienestar 
de las naciones y promover la cooperación internacional. En un mundo cada vez más 
interconectado, el comercio exterior se presenta como un pilar clave para el 
desarrollo sostenible y la prosperidad global. A medida que el comercio exterior 
continúa evolucionando en un entorno global en constante cambio, es fundamental 
abordar los desafíos y aprovechar las oportunidades que surgen. Superar las barreras 
comerciales, promover la sostenibilidad y adaptarse a las transformaciones 
tecnológicas son algunos de los desafíos que las naciones deben enfrentar. Sin 
embargo, el comercio exterior también presenta perspectivas prometedoras en 
términos de integración económica, colaboración internacional y crecimiento 
inclusivo. 


El objetivo número 17 de los ODS es revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. En este sentido, se considera al comercio como un medio para aplicar la 
Agenda 2030. La Organización Mundial del Comercio (OMC), al ser la única 
organización internacional que se ocupa de las normas que rigen el comercio entre 
los países, constituye un instrumento imprescindible para garantizar que los 
intercambios comerciales se realicen de la forma más fluida, previsible y libre posible. 


De acuerdo con el ICE (El sector exterior en 2022, Boletín de Estudios Económicos 
nº 3159, disponible en 
https://www.revistasice.com/index.php/SICE/issue/view/822/189), el valor de las 
exportaciones en España en el año 2022 fue de 389.208,9 millones de euros; y el de 
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las importaciones 457.321,2, millones de euros. Cifras que vienen incrementándose 
anualmente desde 2015, con la excepción de las referentes al año 2020, como 
consecuencia de la epidemia de COVID. 


En lo que respecta a Extremadura, de acuerdo con el informe de Comercio Exterior 
de Extremadura, elaborado por la Dirección Territorial de ICEX de Extremadura para 
el periodo de enero-diciembre de 2022, 
(https://www.icex.es/content/dam/es/icex/oficinas/012/documentos/2023/03/anex 
os/01-ene-dic-2022-informe-comercio-exterior-extremadura-2022.pdf) el valor de 
las exportaciones extremeñas de mercancías alcanzó los 2.977,1 millones de euros, 
lo que significó un aumento en el cómputo interanual del 24,7 %. Este dato supone 
que las ventas al exterior de Extremadura representaron en dicho periodo el 0,8 % 
del total nacional. En lo que respecta a las importaciones, durante el mismo periodo, 
registraron una variación del 19,5 % por un importe de 2.287,8 millones de euros, 
esto es, el 0,5 % del total de las importaciones españolas. La balanza comercial de 
Extremadura presentó en 2022 un superávit de 689,3 millones de euros y una 
variación del 45,9 % con respecto al mismo periodo de 2021. La tasa de cobertura 
en Extremadura en este periodo fue del 130,1 %. 


En la actualidad, todos los sectores económicos son susceptibles de 
internacionalización gracias a la mejora de las tecnologías de comunicación a 
distancia (comercio online) y de las infraestructuras. La formación en comercio 
exterior supone una mejora del perfil profesional de cualquier persona, así como un 
incremento notable de su empleabilidad en una materia en progresiva expansión 
como consecuencia de una economía cada vez más globalizada. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales debe ofrecer a su alumnado una 
oferta académica atractiva y coherente con los diferentes grados que se imparten. 


En este sentido, en la actualidad se imparte un Máster Universitario de Investigación 
en Economía, Gestión y Comercio Internacional que no satisface la demanda actual 
existente, al tratarse de una fórmula híbrida que intenta aunar dos finalidades 
docentes difícilmente compaginables. El presente Máster tiene una orientación bien 
distinta. Nace con la finalidad de responder a la demanda de las empresas de 
universitarios con una sólida formación en comercio exterior para incorporarlos a sus 
departamentos de exportación/importación. 


Este Máster es necesariamente interdisciplinar. Para adquirir un conocimiento 
adecuado de los negocios internacionales y el comercio exterior es necesario que los 
contenidos de las materias que se imparten pertenezcan, al menos, a dos ámbitos 
de conocimiento de los establecidos por el anexo 1 del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Tales ámbitos 
son, por un lado, el de las ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo; y, por el otro, el del derecho 
y especialidades jurídicas. Y es que una formación adecuada en la materia objeto de 
este título requiere adquirir competencias en el conocimiento del contexto económico 
en que se desenvuelven los negocios internacionales y las herramientas necesarias 
para su promoción, así como dominar la regulación legal de las operaciones de 
comercio exterior. 


Para adquirir un conocimiento adecuado del comercio internacional es necesario que 
los contenidos de las materias que se imparten pertenezcan, al ámbito de 
conocimiento de Ciencias económicas, administración de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo, contemplado en el anexo 1 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Y es 
que una formación adecuada en la materia objeto de este título requiere adquirir 
competencias en el conocimiento del contexto económico en que se desenvuelven 
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1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen 
la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


 
Para el diseño del Máster Universitario en Comercio Internacional Negocios 
Internacionales y Comercio Exterior, junto con la experiencia adquirida con la 
impartición del máster en vías de extinción MUI en Economía Gestión y Comercio 
Internacional, se han analizado numerosos másteres con la misma temática que se 
imparten por diversas universidades públicas y privadas españolas, así como por 
otras instituciones con experiencia en este campo, como son las Cámaras de 
Comercio. 


El reiterado MUI en Economía, Gestión y Comercio Internacional, los criterios de las 
dos entidades colaboradoras (Cámara de Comercio de Badajoz y Extremadura 
Avante) y los títulos que a continuación se exponen han contribuido a inspirar el 
Máster Universitario propuesto en varios aspectos: 


a. Adoptar un enfoque multidisciplinar que permita ofrecer una visión transversal 
e integrada de la realidad internacional. 


b. Integrar el diseño del Máster en un entorno dinámico, competitivo y global, 
como el actual, que permita desarrollar las herramientas y metodologías de 
gestión más adecuadas para adaptarse a dicho entorno. 


c. Equilibrar los contenidos de la estructura del Plan de Estudios 
d. Reflexionar sobre aquellas competencias generales, específicas y 


transversales. 
e. Alinear los objetivos generales perseguidos por el Máster con la estructuración 


y temporalización del mismo. 


Respecto a los títulos caben mencionar: 


● Máster Universitario en Comercio y Relaciones Económicas Internacionales- 
Universidad Europea 
https://universidadeuropea.com/master-comercio-relaciones-economicas- 
internacionales-madrid/ 


 
● Máster Universitario en Internacionalización Económica: Gestión del Comercio 


internacional-Universidad de Valencia 
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres- 


los negocios internacionales y las herramientas necesarias para su promoción, así 
como en adquirir las competencias comunicativas y lingüísticas imprescindibles para 
una eficaz interacción en entornos globales, además de dominar la regulación legal 
de las operaciones de comercio exterior. 


Para la presente propuesta, como se reiterará más adelante, se ha tenido 
especialmente en cuenta la opinión de dos instituciones de la Comunidad Autónoma 
directamente relacionadas con el comercio exterior, que la avalan: la Cámara de 
Comercio de Badajoz y Extremadura Avante. Extremadura Avante es un grupo de 
empresas públicas de la Junta de Extremadura, que tiene como objetivo prestar 
servicios a las empresas extremeñas en las diferentes fases de su desarrollo, con el 
fin de que puedan ser más competitivas, impulsando el desarrollo industrial y 
empresarial de Extremadura. Uno de sus objetivos es promover la 
internacionalización de las empresas extremeñas. 


En el escenario descrito, resulta coherente con la finalidad y los medios de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura, la 
impartición de un máster que viene a cubrir las necesidades formativas en una 
materia en continuo crecimiento. 
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oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-internacionalizacion- 
economica-gestion-del-comercio-internacional- 
1285848941532/Titulacio.html?id=1285874688929 


 
● Máster de Formación Permanente en Comercio Internacional-Universidad de 


Alicante 
https://iei.ua.es/es/paginas/formacion/master-en-comercio- 
internacional.html 


 
● Máster en Comercio Internacional-Universidad Jaume I 


https://iei.uji.es/master-en-comercio-internacional/ 
 


● Máster Universitario en Comercio Exterior-Cámara de Comercio de Madrid 
https://cursos-formacion.camaramadrid.es/master-en-comercio-exterior/ 


 
● Máster en Comercio Exterior-Universidad de Valladolid 


https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.01.oferta 
/estudio/Master-en-Comercio-Exterior-00002/ 


 
● Máster Universitario en Comercio Exterior e Internacionalización de 


Empresas- Universidad de Córdoba 
https://www.uco.es/idep/comercio-exterior-internacionalizacion-empresas 


 
● Máster en Dirección y Gestión de Comercio Internacional-Universidad de 


Murcia. 
https://www.um.es/web/estudios/masteres/international-trade 


 
• Máster en Dirección de Comercio Internacional-Universidad pública 


de Navarra 
https://www.unavarra.es/fundacionuniversidadsociedad/form 
acion/titulos- propios-de-la-universidad/economia-y- 
empresa?contentId=266459 


 
● Máster en Dirección de Comercio Internacional-ESIC 


https://www.esic.edu/documentos/academico/CAT-458-E.pdf 
 


● Máster en Dirección de Comercio Internacional -Cámara de Comercio de 
Sevilla 
https://en.camaradesevilla.com/formacion/master-en-comercio- 
internacional/ 


 
● Máster Universitario en Comercio Internacional-Universidad de Vigo 


http://mcinternacional.uvigo.es/es 
 


● Máster en Comercio y Finanzas Internacionales-Universidad de Barcelona 
https://www.comercioexterior.ub.edu/ 


 
● Máster de Formación Permanente en Comercio Exterior-Universidad Carlos III 


de Madrid 
https://www.uc3m.es/master/comercio-exterior 


 
● Máster Universitario en Gestión Estratégica y Negocios Internacionales- 


Universidad de Sevilla 
https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de- 
masteres/master- universitario-en-gestion-estrategica-y- 
negocios 
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1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


1.10.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Partiendo de la experiencia del MUI en Economía, Gestión y Comercio Internacional 
y de las encuestas realizadas a los egresados en los últimos cinco cursos, desde la 
Junta de Facultad se llegó a la conclusión que lo que demandaba el mercado es un 
máster profesional orientado al comercio exterior. Esta misma idea fue refrendada 
por la Comisión de Calidad del Máster en Economía, Gestión y Comercio Internacional 
y por los departamentos implicados. Al mismo tiempo, también se decidió en la 
misma Junta la formación de una comisión que tendría como finalidad la redacción 
de una propuesta de este nuevo Máster. 


Este documento ha sido informado por los Departamentos de la UEx y aprobado en 
Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Comisión de 
Planificación Académica de la UEx y Consejo de Gobierno de la UEx. 


1.10.3.2. Procedimientos de consulta externos 


La Comisión citada en el apartado anterior tenía que estar formada necesariamente 
no solo con profesorado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
los distintos departamentos implicados, sino con representantes de dos instituciones 
que se consideran cruciales en el diseño e implantación del Máster: la Cámara de 
Comercio de Badajoz y Extremadura Avante, sociedad pública extremeña que tiene 
como uno de sus objetivos la internacionalización de las empresas extremeñas. Y es 
que un Máster en Negocios Internacionales y Comercio Exterior Comercio 
Internacional de calidad no solo requiere conocer las necesidades reales de las 
empresas de su entorno a la hora de llevar a cabo negocios y operaciones de comercio 
exterior, sino también necesita de la colaboración de las empresas exportadoras e 
importadoras a la hora de recibir al alumnado en prácticas. Por otro lado, el 
profesorado del Máster no puede estar compuesto únicamente de docentes de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, por más que hayan demostrado 
su competencia para trasladar los conocimientos relacionados con el comercio 
internacional. Resulta esencial para el alumnado que los mencionados conocimientos 
vengan reforzados con la participación de profesionales del comercio exterior con 
experiencia docente. En este punto es inestimable la colaboración de Extremadura 
Avante, entidad que posee una vasta experiencia en formación para el comercio 
exterior. 


La reiterada Comisión ha llevado a cabo diferentes reuniones con el fin de diseñar el 
plan de estudios. 
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1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


1.14.1. Perfiles de egreso 
 


Profesional en comercio exterior y negocios internacionales, con habilidades 
estratégicas, liderazgo multicultural y adaptabilidad global: 


 
- Director/a o responsable de estrategias de internacionalización en empresas. 


- Director o técnico/a de exportación/importación. 


- Consultor/a en comercio internacional. 


- Responsable de procesos de logística de una empresa internacionalizada. 


- Responsable en comercio y marketing internacional. 


- Consultoría en organismos (Cámara de Comercio, ICEX). 
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INFORME DE ALEGACIONES AL INFORME 
PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 


FECHA: 30/07/2024 
EXPEDIENTE Nº: 13069/2024 


ID TÍTULO: 3500384 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Texto del informe. 


La universidad señala que se asigna la titulación al ámbito de conocimiento 
“Interdisciplinar”. Sin embargo, en el apartado 1.11 (Principales objetivos formativos de la 
titulación), la universidad afirma como objetivo formativo 01: “Desarrollar capacidad para 
analizar e identificar los factores condicionantes del comercio y los negocios 
internacionales en el contexto de una economía globalizada, dinámica y sujeta a un 
proceso e innovación constante”. El resto de los objetivos formativos hacen referencia 
constante al entorno económico. Teniendo en cuenta esto, más los resultados de 
aprendizaje y los contenidos de la titulación, se considera que debe asignarse al ámbito 
de conocimiento “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo”. 


La denominación del título debe ser coherente con el plan de estudios propuesto y no 
inducir a error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales. En este 
sentido, el término “comercio exterior” separado de “negocios internacionales” por una 
conjunción copulativa puede dar lugar a equívocos sobre el enfoque y contenido del 
máster, no estando claro si se trata de un contenido separado o un elemento que impregna 
transversalmente todo el plan de estudios. Se debe revisar la denominación y/o el 
redimensionamiento del plan de estudios en número de créditos con objeto de presentar 
la adecuada coherencia con los contenidos y las competencias a alcanzar, considerando 
que tanto los negocios internacionales como el comercio exterior tienen, a nivel avanzado, 
contenidos propios, que transversalmente no pueden ser alcanzados de forma integral en 
un máster de 60 créditos. 


El RD 822/2021 señala que se deben incluir los perfiles de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas. Si bien la memoria recoge dichos perfiles, lo hace de forma muy sucinta y 
genérica. Se debe concretar este aspecto proponiendo perfiles profesionales reales 
compatibles con esta titulación. 


 
 
Teniendo en cuenta los objetivos formativos, los contenidos y los resultados de 
aprendizaje de la titulación, se ha optado por modificar el ámbito de conocimiento 
“Interdisciplinar” inicialmente propuesto. En su lugar se ha asignado el ámbito de 
conocimiento de “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo”. 


Para ser coherente con dicha asignación, en el punto 1.10.1. se ha eliminado la 
mención al carácter interdisciplinar del Máster, quedando redactado el párrafo donde 
se hace referencia como sigue: 


“Para adquirir un conocimiento adecuado del comercio internacional es necesario que 
los contenidos de las materias que se imparten pertenezcan al ámbito de conocimiento 
de Ciencias económicas, administración de empresas, márquetin, comercio, 
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contabilidad y turismo, contemplado en el anexo 1 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Y es que una 
formación adecuada en la materia objeto de este título requiere adquirir competencias 
en el conocimiento del contexto económico en que se desenvuelven los negocios 
internacionales y las herramientas necesarias para su promoción, así como dominar 
la regulación legal de las operaciones de comercio exterior.” 


Asimismo, para ser coherente con el plan de estudios propuesto y no inducir a error 
sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales, se ha modificado la 
denominación inicialmente propuesta. Se ha sustituido la denominación inicial del 
“Máster Universitario en Negocios Internacionales y Comercio Exterior” por la de 
“Máster Universitario en Comercio Internacional”. No obstante, al intentar modificar 
la denominación del título en la plataforma SOLRUCT, esta no nos ha permitido hacerlo 
por ser una alegación: 


 


Se procederá a su modificación si, finalmente, se obtiene informe favorable de 
verificación del título. 


Además de este cambio en la denominación del título, para mantener la coherencia 
con el plan de estudios, se ha optado por modificar los objetivos formativos O1, O2 y 
O5. De esta forma estos objetivos quedan redactados en los siguientes términos: 


“O1. Desarrollar capacidad para analizar e identificar los factores 
condicionantes del comercio internacional en el contexto de una economía 
globalizada, dinámica y sujeta a un proceso de cambio e innovación constante.” 


“O2. Adquirir formación especializada en el ámbito del comercio internacional 
para trabajar en un entorno globalizado, con capacidad para afrontar los retos 
y detectar las oportunidades que la actividad económica y empresarial exterior 
plantea.” 


“O5. Dotar de la visión, conocimientos, competencias y habilidades necesarias 
para gestionar las actividades comerciales en los mercados internacionales, 
organizando las operaciones asociadas a los mismos.” 


En este mismo sentido, para no inducir a error, se ha procedido a eliminar de la 
memoria, cuando se ha estimado oportuno, la mención a negocios internacionales. 


En cuanto a los perfiles de egreso, se han concretado los perfiles profesionales reales 
compatibles con esta titulación y se han incluido los siguientes: 


- Director/a o responsable de estrategias de internacionalización en empresas. 


- Director o técnico/a de exportación/importación. 


- Consultor/a en comercio internacional. 


- Responsable de procesos de logística de una empresa internacionalizada. 


- Responsable en comercio y marketing internacional. 


- Consultoría en organismos (Cámara de Comercio, ICEX). 
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Para mantener la coherencia con el plan de estudios, en línea con el CRITERIO 1, se 
ha optado también por modificar en el CRITERIO 2 el conocimiento CC14 y la 
competencia C1, e introducir el conocimiento CC15 y la competencia C10. Se han 
redactado en los siguientes términos: 


“CC14. Conocer los elementos y herramientas necesarios para desarrollar un 
proyecto original sobre aspectos particulares de la gestión de las actividades 
comerciales internacionales.” 


“CC15. Conocer terminología específica en lengua inglesa en el marco de las 
operaciones de comercio internacional.” 


“C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con el comercio 
internacional.” 


“C10. Elaborar propuestas comerciales y documentos en inglés relacionados con 
operaciones comerciales internacionales y entender términos específicos 
relacionados con el ámbito del comercio internacional.” 


 
CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Texto del informe. 


Teniendo en cuenta la procedencia diferencial de los estudiantes que pueden acceder al 
máster, se debe garantizar que todos ellos tengan una formación previa de 12 del ámbito 
de la empresa. Estos créditos han de haberlos cursado bien en el grado o bien a través de 
complementos formativos. Se deben diseñar complementos formativos para el título, de 
manera que los estudiantes que no hayan cursado las materias mencionadas en el grado 
los cursen para acceder al máster. En todo caso, se ha de tener en cuenta que, según el 
RD 822/2021, el estudiante no puede cursar más de 12 créditos de complementos 
formativos. 


 
 
Para garantizar que los alumnos tengan la formación previa de 12 créditos en el 
ámbito de la empresa se han introducido en la memoria, en los requisitos de acceso 
y procedimiento de admisión, los complementos formativos. 


Complementos formativos: 


Los complementos formativos serán cursados por aquellos estudiantes que determine 
la comisión académica del Máster en función de las titulaciones de acceso. Así, los 
estudiantes procedentes de títulos que no hayan cursado al menos 12 créditos de 
materias del ámbito de empresa deberán completar su formación con hasta 12 
créditos de las materias empresariales Administración de la empresa 1 (6 ECTS) y/o 
Administración de la empresa 2 (6 ECTS), con el objetivo de adquirir la formación 
empresarial requerida para el acceso al máster. 


 
CRÉDITOS ASIGNATURA TIPO DURACIÓN CÓDIGO 


6 Administración de empresas I Obligatoria 1er cuatrimestre 500010 


6 Administración de empresas II Obligatoria 2º cuatrimestre 500015 


 
Con carácter general: 


- Los estudiantes procedentes de los títulos de Derecho, Ingeniería Superior 
(excepto ramas industriales), Relaciones Internacionales y titulaciones 
equivalentes, deberán cursar hasta 12 créditos de las materias empresariales 
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Administración de la empresa 1 (6 ECTS) y/o Administración de la empresa 2 (6 
ECTS) si no los hubieran cursado en la titulación que le da acceso al máster. 


- Los estudiantes procedentes de los títulos de Economía, ADE, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Ciencias Actuariales y Financieras, Turismo, 
Marketing, Ingeniería superior de las ramas industriales y titulaciones 
equivalentes, cuyos planes de estudio contengan, al menos 12 créditos en el 
ámbito de la empresa no necesitarán complementos formativos. 


Por otra parte, para dar respuesta respecto a la garantía de que todos los egresados 
tengan una capacitación lingüística en inglés equivalente al nivel B2 del Marco Europeo 
de Lenguas (aspecto a subsanar indicado en el CRITERIO 4), además de modificar el 
plan de estudios con una nueva asignatura de inglés, se ha añadido como otro 
prerrequisito de entrada el poseer un nivel de inglés equivalente al B1 del Marco 
Europeo de Lenguas, indicando que para la acreditación de dicho nivel se tendrán en 
cuenta los criterios establecidos por la comisión técnica de la acreditación del 
conocimiento de un idioma extranjero de la Universidad de Extremadura en su reunión 
del 24 de mayo de 2019, actualizado a fecha de enero 2022. 


Además, se ha incorporado en los criterios de admisión, con un punto adicional en la 
ordenación para la admisión, la valoración de un nivel de inglés superior a B1 del 
Marco Europeo de Lenguas. 


 
CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Texto del informe. 


Con carácter general, el plan de estudios ha de ser revisado en profundidad de manera 
que se garantice que el nivel sea avanzado y/o especializado y que los contenidos puedan 
desarrollarse con creditaje suficiente para alcanzar los resultados de formación y 
aprendizaje. En particular, se han de subsanar los siguientes aspectos: 


§ Parte de los contenidos de las asignaturas “Análisis del entorno económico 
Internacional”, “Análisis de Mercados internacionales”, “Dinámica empresarial e 
internacionalización de empresas” y “Gestión, marketing y comunicación en negocios 
internacionales” no presentan el preceptivo carácter avanzado necesario para adquirir los 
resultados de aprendizaje de los títulos de nivel MECES 3. Se debe revisar el plan de 
estudios de manera adecuada. 


 
 
Con el fin de garantizar que el nivel del título sea avanzado se han examinado en 
profundidad los contenidos de las cuatro asignaturas señaladas. Se han detectado 
algunos solapamientos entre las tres primeras. Para corregir esas duplicidades, se ha 
optado por la supresión de la asignatura “Análisis de mercados internacionales” y la 
incorporación de sus contenidos más relevantes y adecuados en las asignaturas de 
“Análisis del entorno económico internacional” y “Dinámica empresarial e 
internacionalización de empresas”. 


De esta manera, los cambios sustanciales se realizan en estas dos materias 
anteriormente comentadas, además de en la de “Gestión, marketing y comunicación 
en los negocios internacionales”, y se elimina del plan de estudios la asignatura de 
“Análisis de mercados internacionales”, así como toda referencia a la misma. 


Con relación a la asignatura de “Análisis del entorno económico internacional” su 
nuevo contenido queda redactado en los siguientes términos: 


• Dinámicas y tendencias globales de la economía internacional: crecimiento 
económico, movimientos financieros y comerciales, aspectos institucionales y 
políticos, cambios demográficos, tecnológicos y ambientales. 
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• Estadísticas, herramientas y técnicas necesarias para el análisis coyuntural de 
la economía y la interpretación de los principales indicadores y agregados 
macroeconómicos. 


• Análisis económico de países y principales áreas geopolíticas. 


• Claves para entender el comercio internacional. 


• Marco regulador del comercio: acuerdos multilaterales de la OMC, bloques 
económicos y acuerdos comerciales regionales e instrumentos de política 
comercial. 


• Reconfiguración del comercio mundial: tensiones geopolíticas, fragmentación 
y disrupciones en las cadenas globales de valor. 


 
Con respecto a la asignatura de “Dinámica empresarial e internacionalización de 
empresas”, su nuevo contenido queda redactado en los siguientes términos: 


• Fundamentos teóricos y prácticos de la dinámica empresarial: Estudio de las 
bases conceptuales que explican la evolución, transformación y adaptación de 
las organizaciones en entornos competitivos y globales. 


• Modelos estratégicos para la internacionalización: Análisis de los marcos 
teóricos y metodológicos aplicados en el diseño y ejecución de estrategias de 
expansión internacional, con énfasis en la diversificación de mercados y 
recursos. 


• Factores clave en la expansión global: Evaluación de los determinantes 
internos y externos que condicionan el éxito de las empresas en procesos de 
internacionalización, tales como la competitividad, innovación y gestión del 
riesgo. 


• Formulación y gestión de estrategias de internacionalización: Desarrollo de 
competencias para diseñar, implementar y gestionar estrategias 
empresariales que favorezcan la penetración y consolidación en mercados 
internacionales. 


• La toma de decisiones y estilos de gestión en función de los valores culturales: 
Modelos de liderazgo global en entornos de riesgo. 


• Innovación y sostenibilidad en la internacionalización empresarial: Análisis de 
la integración de prácticas innovadoras y sostenibles en la estrategia 
internacional, considerando el impacto medioambiental y las tendencias de 
responsabilidad social corporativa en mercados globales. 


Con respecto a la asignatura de “Gestión, marketing y comunicación en negocios 
internacionales” su nuevo contenido queda redactado en los siguientes términos: 


• Estrategias avanzadas de branding global, diferenciación y posicionamiento en 
mercados multiculturales, con énfasis en la percepción transnacional de las 
marcas. Diseño de planes estratégicos de internacionalización. 


• Evaluación de los factores lingüísticos, simbólicos y culturales que influyen en 
la eficacia de la comunicación transnacional con especial énfasis en la gestión 
de crisis reputacionales. 


• Análisis y evaluación crítica de los marcos regulatorios internacionales sobre 
responsabilidad social, cumplimiento normativo (compliance) y sostenibilidad 
y su impacto en la estrategia corporativa global. Especial atención a 
normativas anticorrupción (FCPA, UK Bribery Act) y prácticas de buen 
gobierno. 


• Normas de certificación y etiquetado internacionales en materia de 
aseguramiento de la calidad, sostenibilidad y responsabilidad social. 
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• Análisis práctico del proceso negociador internacional incidiendo en el papel 
de las habilidades blandas (soft skills) en la resolución de conflictos 
internacionales. 


 
§ Debido al reducido creditaje de las materias, los contenidos planteados no pueden 
desarrollarse con el nivel avanzado y/o especializado requerido por los títulos de nivel 
MECES3 y alcanzar los resultados de formación y aprendizaje previstos. 


El resultado de formación y aprendizaje CE01 no puede alcanzarse con el plan de estudios 
propuesto. Este resultado de formación se considera imprescindible dada la naturaleza 
del título. En el plan de estudios este resultado está ligado exclusivamente a la asignatura 
optativa “Inglés Comercial”. Se ha de garantizar que todos los egresados tengan una 
capacitación lingüística en inglés equivalente al nivel B2 del Marco Europeo de Lenguas. 
Esta capacitación podrá alcanzarse a través del plan de estudios, con prerrequisitos de 
entrada y créditos suficientes, o de forma externa al propio máster. 


En la materia “Fiscalidad internacional” se echan en falta aspectos relativos a los 
convenios de doble imposición internacional suscritos por España y cuestiones relativas 
a precios de transferencias y acuerdos previos, fundamentales en la práctica 
internacional. Se deben revisar los contenidos. 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) solo es evaluado en relación con la presentación y defensa 
oral. Se ha completar la evaluación incluyendo el propio contenido desarrollado en el TFM. 


No se considera adecuado incluir, como posibilidad de tema a desarrollar en el TFM la 
participación en actividades de business games o simuladores de juegos de empresas. 
Se debe revisar. 


 
 
Con el fin de garantizar que todos los egresados tengan una capacitación lingüística 
en inglés equivalente al nivel B2 del Marco Europeo de Lenguas, se ha establecido 
como prerrequisito de entrada la tenencia de un nivel de inglés equivalente al B1 del 
Marco Europeo de Lenguas. Además, se ha modificado el plan de estudios de la 
titulación. Se ha optado por incorporar una nueva asignatura de carácter obligatorio, 
“Inglés Comercial” y modificar la asignatura optativa de inglés inicialmente prevista 
en la titulación, generando una nueva materia optativa de inglés denominada 
“Competencias comunicativas en inglés”. Esto ha sido posible sin modificar los 
créditos de la titulación al suprimir la asignatura de Análisis de mercados 
internacionales (3 créditos) y sustituirla por esta otra nueva de “Inglés comercial” (3 
créditos). 


Los contenidos de estas nuevas materias quedan redactados en los siguientes 
términos. 


 
INGLÉS COMERCIAL: 


En esta materia se pretende profundizar en el idioma inglés para la administración 
comercial desde perspectivas lingüísticas, comunicativas y profesionales en un 
entorno internacional y multicultural. Se trabajarán las competencias necesarias para 
utilizar el idioma inglés en el contexto de la actividad comercial internacional, tanto 
en expresión oral como escrita y adquirir el vocabulario específico y expresiones 
idiomáticas inglesas relacionadas con el ámbito comercial. Entender y familiarizarse 
con diversas realidades culturales con el objetivo de establecer conexiones en los 
mercados internacionales. 
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COMPETENCIAS COMUNICATIVAS EN INGLÉS: 


Estrategias de comunicación, tanto oral como escrita, características del discurso 
profesional en el ámbito del comercio internacional. 


Habilidades y herramientas lingüísticas en inglés para manejarse de manera apropiada 
en un entorno internacional y multicultural. Herramientas para preparar 
presentaciones orales y escritas en inglés, discutir ofertas, establecer una agenda, 
negociar propuestas y llegar a acuerdos. 


Habilidades para usar su lenguaje corporal y voz con precisión en los negocios 
internacionales. 


Manejar los recursos gramaticales y léxicos necesarios para la interacción escrita y 
oral. 


Por lo que respecta a la materia “FISCALIDAD INTERNACIONAL” se ha completado su 
contenido, incorporando aquellos aspectos que se echaban en falta. De este modo, 
los contenidos quedan redactados en los siguientes términos: 


“Coordinación fiscal internacional tanto en imposición directa como en imposición 
indirecta. Conceptos y principios de asignación impositiva. Análisis de los distintos 
mecanismos que utilizan los países en sus sistemas fiscales para suavizar la doble 
imposición fiscal internacional en imposición directa con un estudio práctico del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Convenios de doble imposición 
internacional suscritos por España y cuestiones relativas a precios de transferencias y 
acuerdos previos. Alternativas de gravamen de los bienes en el comercio internacional 
y la opción más adecuada para conseguir, desde la perspectiva fiscal, un comercio 
neutral. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), figura aplicada con generalidad por 
todos los países como opción de gravamen sobre las ventas, y su funcionamiento en 
un área internacionalmente integrada como es la Unión Europea (UE)”. 


Finalmente, respecto al Trabajo Fin de Máster, siguiendo las consideraciones del 
informe, se han modificado los sistemas de evaluación. Ello queda como sigue: 


 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


4. Contenido del Trabajo Fin de Máster 70% 100% 


5. Presentación y defensa oral de un 
Trabajo Fin de Máster 10% 30% 


 
Por otra parte, para adecuar al plan de estudios los contenidos del TFM, aunque los 
contenidos dependerán del tema en cuestión, se modifican las materias de referencia 
con la que pueden estar relacionados. Dichas materias de referencia quedan 
contempladas en los siguientes términos: 


a. Temas relevantes relacionados con el comercio internacional. 


b. Herramientas y metodologías utilizadas en el comercio internacional que tengan 
un interés especial bien por su amplia utilización o porque se proponga en el 
trabajo una actualización razonada de la misma con propuestas concretas de 
mejora. 


c. Situaciones concretas que estén relacionadas con operaciones de exportación o 
importación. 
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Por último, para atender los cambios realizados en el nuevo plan de estudios, se ha 
incorporado en el CRITERIO 5 un profesor Catedrático de Universidad perteneciente 
al área de conocimiento de Filología inglesa. 


 
RECOMENDACIONES 


 
CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Texto del informe. 


Como se detalla en el Criterio 4, dada la naturaleza del título se considera que todos los 
egresados han de tener una capacitación lingüística en inglés equivalente al nivel B2 del 
Marco Europeo de Lenguas. Se recomienda que el nivel B2 de inglés sea un requisito de 
entrada. 


 
 
Atendiendo a las modificaciones planteadas y a las recomendaciones sugeridas, se ha 
optado por añadir como otro prerrequisito de entrada el poseer un nivel de inglés 
equivalente al B1 del Marco Europeo de Lenguas. Además, hemos incluido como un 
tercer criterio para la ordenación de su admisión lo siguiente: “se valorará un nivel de 
inglés superior al B1 del Marco Europeo de Lenguas”. 


 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Texto del informe. 


En el documento adicional, actividades formativas, se considera a “la actividad de 
evaluación” como una actividad formativa. Se recomienda justificar por qué se trata de 
una evaluación formativa. 


Se recomienda incluir, en el apartado correspondiente de la descripción del plan de 
estudios, los créditos asignados a la materia “Contratación internacional”. 


 
 
Se ha justificado la “actividad de evaluación” como una actividad formativa. Para ello 
se ha incorporado su justificación en los siguientes términos: 


“Actividad de evaluación, cuyo objetivo es, a través de la retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a identificar fortalezas y áreas de mejora a desarrollar y a 
fomentar el aprendizaje activo.” 


Se han incluido los créditos asignados a la materia “Contratación internacional” 


 
CORRECCIÓN DE ERRORES 


 
A continuación, se indica algunos errores que se han detectado y no aparecen 
recogidos en el informe de evaluación. 


 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se ha detectado un error en el sistema de evaluación y calificación de la materia de 
“Prácticas en Empresas”. La memoria de la titulación sólo había incluido el informe 
de los Tutores de prácticas (tutor/a externo y Tutor/a interno). Debe incorporarse, 
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además, la “Asistencia y participación en las actividades de una empresa, 
organización o institución”. 


 
CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
En cuanto al personal académico, como se detalla en la memoria de la titulación, 
atiende a disciplinas variadas y multidisciplinares vinculadas al comercio internacional 
y está en posición de los conocimientos y la trayectoria exigida para ofrecer una 
docencia de calidad en las materias. 


En la memoria de la titulación se nos olvidó incorporar un párrafo señalando la 
importancia de mantener los mismos niveles de calidad y experiencia docente en ese 
perfil del profesorado. En este sentido hemos incluido este párrafo: 


“Aunque es relevante indicar que el profesorado que imparta/coordine cada materia 
puede variar de acuerdo con las propias dinámicas de organización docente, carrera 
docente y cuestiones diversas imprevistas, el perfil del profesorado mantendrá 
siempre los mismos niveles de calidad y experiencia docente e investigadora 
suficiente y adecuada indicados en la memoria de la titulación. En ningún caso, un 
mismo profesor impartirá docencia en más de una asignatura”. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE 
TÍTULO OFICIAL  


 
(Máster Universitario en Negocios Internacionales y 


Comercio Exterior) 
 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN 
 
1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 
 
Atendiendo al requerimiento de ANECA en su informe provisional de fecha 30/07/2024, 
donde se instaba a revisar la denominación y/o el redimensionamiento de del plan de 
estudios, con objeto de la que denominación fuera coherente con el plan de estudios 
propuesto y no inducir a error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y 
profesiones, en el periodo de alegaciones se propuso el cambio en dicha denominación a 
Máster Universitario en Comercio Internacional. 
 
Una vez obtenida la verificación del título y tras informe final favorable por parte de 
ANECA a las alegaciones propuestas, se modifica la denominación del mismo pasando de 
Máster Universitario en Negocios Internacionales y Comercio Exterior por la Universidad 
de Extremadura a Máster Universitario en Comercio Internacional. 


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 


I. Estructura del Plan de Estudios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El título que se propone, de acuerdo con el artículo 16 y 17 del Real Decreto 822/2021 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias tiene como finalidad la adquisición por el estudiantado de una 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Módulo Materia/Asignatura ECTS Carácter 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
COMÚN 


(40,5 ECTS) 


Análisis del entorno económico 
Internacional 4,5 Obligatoria 


Análisis de Mercados internacionales 
Inglés comercial 


3 Obligatoria 


Dinámica empresarial e 
internacionalización de empresas 3 Obligatoria 


Gestión, marketing y comunicación 
en negocios internacionales 4,5 Obligatoria 


Instrumentos de apoyo a la 
internacionalización 3 Obligatoria 


Financiación y medios de pago 3 Obligatoria 


 
Contratación internacional 3 Obligatoria 


Licitaciones internacionales 3 Obligatoria 


Logística y transporte 4,5 Obligatoria 


Régimen aduanero 3 Obligatoria 


Fiscalidad internacional 3 Obligatoria 


E-Commerce 3 Obligatoria 


ESPECÍFICO 
(4,5 ECTS) 


Inglés comercial Competencias 
comunicativas en inglés 


4,5 Optativa 


Metodología de la investigación 4,5 Optativa 


PRÁCTICO 
(9 ECTS) 


 
Prácticas en empresas 


 
9 


Prácticas 
académicas 


externas 


FINAL 
(6 ECTS) Trabajo final de Máster 6 Trabajo fin de 


máster 
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formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar orientada a la 
especialización profesional en el ámbito de los negocios internacionales y las 
operaciones de comercio exterior. 


El título Universitario propuesto tiene un total de 60 créditos ECTS en los que se 
integran la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. Las 
enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de 
máster que tendrá 6 créditos. Los 60 créditos ECTS se distribuyen en dos semestres 
de un curso académico. 


El plan de estudios se estructura en cuatro grandes módulos: 


1) Módulo “Común”: (40,5 créditos ECTS) 


2) Módulo “Específico”: (4,5 créditos ECTS) 


3) Módulo “Práctico”: (9 créditos ECTS) 


4) Módulo “Final”: (6 créditos ECTS) 


- El Módulo “Común” (40,5 Créditos ECTS): de carácter común para todo el 
alumnado matriculado incluye doce asignaturas. Ocho de ellas se impartirán 
durante el primer semestre y cuatro durante el segundo. Todas estas 
asignaturas se han diseñado con el objetivo de que el alumnado adquiera los 
conocimientos, competencias y habilidades/destrezas necesarias para 
identificar y analizar los factores condicionantes del comercio y los negocios 
internacionales en el contexto de una economía globalizada, dinámica y sujeta 
a un proceso de cambio e innovación constante. Asimismo, se han diseñado 
para adquirir formación especializada que le permita afrontar y detectar las 
oportunidades que la actividad económica y empresarial internacional 
plantean en un entorno de globalización; para planificar, desarrollar, 
implementar y evaluar proyectos internacionales de manera eficiente; para 
llevar a cabo operaciones de exportaciones e importaciones; para desarrollar  
propuestas y operaciones comerciales en inglés y para gestionar los negocios en 
las actividades comerciales en los mercados internacionales, organizando las 
operaciones asociadas a los mismos.  


- El Módulo “Específico” (4,5 créditos ECTS): incluye dos asignaturas de 
carácter optativo para todo el alumnado matriculado, siendo necesario cursar 
una de ellas. Se impartirán en el segundo semestre. Así se puede optar entre: 


o Inglés comercial: Competencias comunicativas en inglés: cuyo 
objetivo es que el estudiantado adquiera las habilidades y destrezas 
comunicativas en inglés, elaborando propuestas comerciales y 
documentos relacionados con cualquier tipo de operación en el ámbito 
del comercio exterior y los negocios internacionales de comunicación 
oral y escrita en lengua inglesa en contextos internacionales y 
multiculturales. 


o Metodología de investigación: cuyo objetivo es formar al estudiantado 
para labores investigadoras en el ámbito del análisis empresarial y 
económico mediante el manejo de herramientas específicas, la 
comprensión de la bibliografía científica, la localización de fuentes de 
información relevante y la elaboración de trabajos científicos. 


-  Módulo “Práctico” (9 créditos ECTS): pretende reforzar la formación recibida 
por el estudiantado mediante el desarrollo formativo tutorizado por la 
universidad en empresas con departamentos de exportación o áreas de 
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internacionalización para poner en práctica las competencias y habilidades 
adquiridas en el título. Se impartirá en el segundo semestre. 


-  Módulo Final (6 créditos ECTS): Consiste en la realización del Trabajo “Fin de 
Máster”. Permitirá que el alumnado aplique y desarrolle los conocimientos 
adquiridos en los módulos previos y las competencias asociadas a la titulación. 
Conforme a la normativa universitaria, las enseñanzas universitarias 
concluirán con la elaboración y defensa pública del Trabajo Fin de Máster por 
lo que esta materia se impartirá y desarrollará en el segundo semestre. Su 
defensa se llevará a cabo ante un tribunal donde se respetará, tanto para la 
defensa como en su evaluación, la normativa universitaria establecida con 
relación a los Trabajos Fin de Máster. 


Para la expedición del título de Máster Universitario en Negocios Internacionales y 
Comercio Exterior  Comercio Internacional será necesario haber superado los 60 
créditos totales. 


El Máster Universitario en Negocios Internacionales y Comercio Exterior  Comercio 
Internacional se impartirá en modalidad presencial. No obstante, algunas asignaturas 
incluidas en el plan de estudio serán impartidas de manera virtual síncrona. 


Las posibilidades educativas de formación a distancia están basadas o se apoyan en 
Internet. La mayoría de las asignaturas utilizan como base para el desarrollo de la 
actividad educativa el Campus Virtual”. Los estudiantes recibirán los apoyos 
específicos oportunos a través del Campus Virtual, tratándose de un apoyo 
continuado y que atiende todas las demandas, tanto de forma virtual (Oficina de 
Ayuda con sistema informático propio, correo electrónico, teléfono, redes sociales) 
como presencial en las diferentes oficinas del Servicio. 


El Campus Virtual: Unidad Académica surgió de la puesta en marcha de varios pilotos 
de titulaciones virtuales en el curso 2007-08. En la actualidad, el Servicio de Apoyo 
a la Docencia Virtual (SADV), dispone de dos oficinas con atención personal, una por 
cada uno de los campus principales de la Universidad: Cáceres y Badajoz. Cada una 
de estas oficinas cuenta con un coordinador y 4 becarios que se renuevan 
anualmente, coincidiendo con el curso académico. 


Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la primera línea de atención 
de la Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del servicio y recabando información 
inicial de las incidencias técnicas. Por su parte la Oficina de Ayuda es un servicio del 
CVUEx que actúa como una unidad funcional virtual que comprende a parte de la 
unidad académica y parte de la unidad técnica. 


La unidad académica realiza las siguientes funciones: (1) Apoyo y atención al usuario. 
(2) Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, email, wiki) 
y (3) Asesoría académica de programas formativos virtuales. 


Como servicios de difusión y comunicación el Campus Virtual de la UEx cuenta con: 


(1) Portal corporativo CVUEx. Es el principal medio de comunicación del Campus 
Virtual. Dentro del portal se da cabida a las siguientes acciones de 
comunicación: documentación de los procesos del servicio; sistemas de 
gestión de incidencias de la Oficina de Ayuda; avisos y alertas; canal de 
sugerencias colaborativo. 


(2) Redes sociales. El Campus Virtual dispone de una cuenta corporativa en las 
redes sociales Twitter, Facebook y Tuenti. Su misión principal es servir de 
canal de información y atención rápida. Está principalmente orientado a la 


C
SV


: 8
00


41
17


54
54


98
48


17
15


33
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800411754549848171533783





 


 


interacción con alumnados, que están muy presentes en estas redes y no 
suelen usar los canales de comunicación e información del portal. 


(3) Plan de Formación del Profesorado en docencia virtual. Se articula en tres 
fases (iniciación, avanzado y experto). Se lleva a cabo en colaboración con el 
Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD) de la Universidad de 
Extremadura. 


(4) Jornadas CVUEx. Tienen como objetivo difundir las buenas prácticas docentes 
y generar una comunidad virtual de aprendizaje en docencia virtual, como 
motor de impulso en el cambio metodológico necesario para el desarrollo de 
programas formativos virtuales de calidad. 


(5) Proyecto CVC-G9. El soporte al Campus Virtual Compartido del G9 ha 
permitido difundir el proyecto CVUEx a un gran número de alumnados de 
todas las instituciones que conforman el Grupo de Universidades G9. 


(6) Entrevistas personales, atención telefónica y por correo electrónico 
personalizada, por parte de las oficinas de la unidad académica. 


Además, el estudiante podrá disponer de tutorías web (con opción de 
videoconferencia, en su caso), así como el correo electrónico institucional, facilitado 
por la UEx a todos los estudiantes. 


En la descripción de las diferentes asignaturas se distingue claramente entre 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas. Asimismo, se 
detalla la metodología de enseñanza más adecuada en todas ellas y se precisan los 
criterios de evaluación para alcanzar la calificación final que es numérica. El Sistema 
de calificación según el RD 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE de 18 de septiembre) 
está basado en la puntuación absoluta, en escala 0-10 puntos. Una asignatura se 
considera superada a partir de 5. Matrícula de Honor significa haber obtenido 10. 
Cada profesorado/a una vez evaluados sus alumnados/as calificará finalmente según 
esta normativa. 


Resultados de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS ESPECÍFICOS 


Competencias comunicativas en inglés 


CCEO1 Conocer el lenguaje adecuado y las estrategias de comunicación oral y 
escrita en lengua inglesa en contextos internacionales y multiculturales. 


Metodología de la investigación 


CCEO2 Conocer el método científico y los sistemas científico-tecnológicos 
nacionales e internacionales. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Inglés comercial Competencias comunicativas en inglés 


CEO1 Comunicarse en lengua inglesa en contextos internacionales, utilizando 
estrategias de persuasión y argumentación en inglés para negociar los 
acuerdos comerciales. 


Metodología de la investigación 
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Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 
 


 
CEO2 


Desarrollar actividades de investigación en el ámbito del análisis 
empresarial y económico internacional en el seno de un grupo de 
investigación mediante el manejo de herramientas específicas 
(bibliográficas, informáticas, documentales…), mediante la comprensión de 
la bibliografía científica, mediante la localización de fuentes de información 
relevante y mediante la elaboración de trabajos científicos. 


 


Semestre Materias/Asignaturas 


 
 
 
 
 


 
Semestre 


1º 


Análisis del entorno económico internacional 


Análisis de Mercados internacionales Inglés comercial 


Dinámica empresarial e internacionalización de empresas 


Gestión, marketing y comunicación en negocios internacionales 


Instrumentos de apoyo a la internacionalización 


Financiación y medios de pago 


Contratación Internacional 


Licitaciones internacionales 


 
 
 
 
 
 
Semestre 


2º 


Logística y transporte 


Régimen aduanero 


Fiscalidad Internacional 


E-Commerce 


Inglés comercial Competencias comunicativas en inglés 


Metodología de la investigación 


Prácticas en Empresas 


Trabajo Final de Máster 


 


Tipo de asignatura Créditos 


Obligatorias 40,5 


Optativas 4,5 


Prácticas académicas externas curriculares (si se incluyen) 9 
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Coordinación docente del título 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la 
titulación, y horizontal, de todas las materias de un curso. Será responsabilidad de 
la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por curso académico, de todo el profesorado que imparta docencia en el curso 
correspondiente para que puedan ver las interrelaciones existentes entre sus 
materias, el volumen de trabajo global del estudiantado y la coordinación de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje del estudiantado, la satisfacción del estudiantado con el desarrollo del 
curso y los resultados de rendimiento. 


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre materias, reiteraciones o necesidades de 
conocimientos de unas materias para abordar otras. 


Según la normativa vigente que regula la organización y el funcionamiento de las 
comisiones de calidad de titulación vigente en la UEx (aprobada por Consejo de 
Gobierno de la UEx el 18 de julio de 2019, 
https://www.unex.es/organizacion/servicios- 
universitarios/oficinas/calidad/calidad/comisiones/Normativa_Funcionamiento_CCT_ 
CG_19_09_19-signed.pdf), la Comisión de Calidad del Máster estará compuesta por 
un responsable de la coordinación, con docencia en el máster, hasta dos 
representantes del profesorado que impartan docencia en la titulación, un 
representante del colectivo de estudiantes con matrícula vigente en la titulación y un 
representante del PAS. Su función principal será velar por el aseguramiento de 
calidad en la titulación, para ello deberá: 


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por 
parte de la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), 
seguimiento (desarrollo) y acreditación (resultados). Las CCT serán 
responsables de la elaboración de los documentos requeridos en dichos 
programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.). 


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las 
propuestas de modificación, contando para ello con la participación de los 
departamentos correspondientes, teniendo en cuenta que: 


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando 
que cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y 
que se desarrollan todas las competencias de la titulación. 


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado. 


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona 
responsable de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en 
las materias implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está 


Trabajo fin de estudios 6 


Total 60 
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afectando al correcto desarrollo de la titulación, así como un informe de 
sugerencias para su resolución. 


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, 
teniendo en cuenta que: 


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la 
titulación, y horizontal, de todas las materias de un curso. 


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos 
una vez por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre 
correspondiente. En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes 
entre sus asignaturas, el volumen de trabajo global del alumnado y la 
coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas. 
También se valorarán la posibilidad de realización de actividades de 
aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los 
resultados de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de 
los posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o 
necesidades de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras. 


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos 
de enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado 
y de los medios humanos y materiales utilizados. 


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y 
del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas. 


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC. 


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de 
rendimiento de las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los 
resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y supervisar 
acciones de mejora de la titulación. 


En cuanto a su funcionamiento: 


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


C
SV


: 8
00


41
17


54
54


98
48


17
15


33
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800411754549848171533783





 


 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso 
académico, se convocará una reunión para analizar los resultados de la 
titulación en el curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. 
La segunda de ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y 
evaluar los planes docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la 
programación de actividades docentes presentadas antes del periodo de 
matrícula. 


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a 
las personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en 
alguno de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria 
como en el acta de la reunión, dicha invitación. 


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
siguiendo el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con 
competencias en calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la 
sección “actas” de la comisión de calidad del título del SAIC de la página web 
institucional. 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
4.2.1. Actividades formativas 


 


1. Clases expositivas y participativas: actividades presenciales (en el aula) de carácter 
fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo visual y participación dialogal). 


2. Clases expositivas y participativas síncronas: actividades virtuales síncronas de 
carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del 
profesorado (preferentemente con apoyo visual y participación dialogal). 


3. Actividades prácticas presenciales (en el aula) basadas en estudio de casos, solución 
de problemas y resolución de casos prácticos, con una participación muy activa, 
individual o colaborativa del alumnado. 


4. Actividades prácticas virtuales síncronas basadas en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos prácticos, con una participación muy activa, 
individual o colaborativa del alumnado. 


5. Seminarios. Reuniones o charlas cuyo objetivo es llevar a cabo un estudio más 
profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y asistentes. 
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6. Tutorías de seguimiento presenciales: actividades de apoyo y supervisión al 
desarrollo de trabajos y otros productos determinados de las prácticas externas, 
con una participación muy activa, individual o colaborativa del alumnado. 


7. Tutorías de seguimiento virtuales síncronas: actividades de apoyo al alumnado y 
supervisión al desarrollo de trabajos y otros productos determinados de las 
prácticas externas. 


8. Aprendizaje autónomo: actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a 
partir de lecturas de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y 
estudio personal. Se desarrollan de un modo individual o colaborativo utilizando 
todo tipo de recursos incluido el campus virtual. 


9. Presentación y defensa públicas del trabajo fin de máster 


10. Actividad de evaluación, cuyo objetivo es, a través de la retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a identificar fortalezas y áreas de mejora a desarrollar y a 
fomentar el aprendizaje activo 


11.Prácticas externas en empresas: actividades presenciales de observación, 
conocimiento de la realidad y desarrollo de actividades en el ámbito de una 
Empresa, Organización o Institución, todo ello bajo la supervisión y tutela de un 
Profesorado-Tutor/a y un Tutor/a de la Entidad colaboradora. 


4.2.2. Metodologías docentes 
 


1. Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


2. Método expositivo que consiste en la presentación de manera virtual síncrona por 
parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


3. Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. 


4. Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. 


5. Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, 
la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 
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6. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiantado realiza alguna 
prueba que sirve como herramienta de evaluación. 


7. Método basado en la aplicación en el ámbito empresarial de los conocimientos 
teóricos y prácticos adquiridos. 


8. Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado- 
Tutor/a para que el estudiantado de forma individual o conjunta pueda 
intercambiar impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la 
actividad que está desarrollando. 


9. Método basado en la realización de sesiones virtuales síncronas con el 
Profesorado/a-Tutor/a para que el estudiantado de forma individual o conjunta 
pueda intercambiar impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas 
sobre la actividad que está desarrollando 


4.3. Sistemas de evaluación 
 


1. Asistencia y participación activa en las actividades planteadas 


2. Realización de trabajos y su presentación 


3. Examen final presencial. 


  4. Contenido del Trabajo Fin de Máster. 


5. Presentación y defensa oral de un Trabajo final de Máster 


6. Asistencia y participación en las actividades de una Empresa, Organización o 
Institución. 


7. Informe de los Tutores/as de prácticas (Tutor/a externo y Tutor/a interno) 
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Módulo 1 


 


Denominación: COMÚN 


Número de ECTS: 40,5 


Carácter: Obligatorio 


Unidad Temporal: Primer y segundo semestre 


Materias: 


1. Análisis del entorno económico internacional 


2. Inglés comercial Análisis de mercados internacionales 


3. Dinámica empresarial e internacionalización de empresas 


4. Gestión, Marketing y Comunicación en negocios internacionales 


5. Instrumentos de apoyo a la internacionalización 


6. Financiación y medios de pago 


7. Contratación Internacional 


8. Licitaciones internacionales 


9. Logística y transporte 


10. Régimen aduanero 


11. Fiscalidad Internacional 


12. E-Commerce 


Materia 1 
 


Denominación Análisis del entorno económico internacional 


Carácter Obligatorio ECTS 4,5 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


Principales factores que configuran el marco en el que se desenvuelve la actividad 
económica a nivel global. Factores que influyen en el comercio internacional, las 
ventajas e inconvenientes, los instrumentos de la política comercial y la Organización 
Mundial del Comercio. Principales rasgos del comercio exterior español. Identificación 
y evaluación de los riesgos y oportunidades que podrían afectar a las empresas en 
los procesos de selección de mercados internacionales. Particularidades 
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de los principales mercados internacionales agrupados por áreas geográficas. Las 
principales fuentes estadísticas que ofrecen información relacionada con todos estos 
aspectos. 
Dinámicas y tendencias globales de la economía internacional: crecimiento 
económico, movimientos financieros y comerciales, cambios demográficos, 
tecnológicos y ambientales. 
Estadísticas, herramientas y técnicas necesarias para el análisis coyuntural de la 
economía y la interpretación de los principales indicadores y agregados 
macroeconómicos.  
Análisis económico de países y principales áreas geopolíticas. 
Claves para entender el comercio internacional. 
Marco regulador del comercio: acuerdos multilaterales de la OMC, bloques económicos 
y acuerdos comerciales regionales e instrumentos de política comercial. 
Reconfiguración del comercio mundial: tensiones geopolíticas, fragmentación y 
disrupciones en las cadenas globales de valor. 


 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio 
en el ámbito internacional. 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB1. Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para 
convertirlas en ventajas competitivas para la empresa. 


HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes 
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Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter    fundamentalmente 
teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal) 


 
 


30 


 
 


100% 


 


3. Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
10 


 
 


 
100% 


 


5. Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo 
de recursos incluido el campus 
virtual. 


 
 
 


 
67,5 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación, cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, ayudar 
a los estudiantes a identificar 
fortalezas y áreas de mejora a 
desarrollar y a fomentar el 
aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 
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Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 2 
 


Denominación Inglés comercial 


Carácter Obligatoria ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


En esta materia se pretende profundizar en el idioma inglés para la administración 
comercial desde perspectivas lingüísticas, comunicativas y profesionales en un 
entorno internacional y multicultural. Se trabajarán las competencias necesarias para 
utilizar el idioma inglés en el contexto de la actividad comercial internacional, tanto 
en expresión oral como escrita y adquirir el vocabulario específico y expresiones 
idiomáticas inglesas relacionadas con el ámbito comercial. Entender y familiarizarse 
con diversas realidades culturales con el objetivo de establecer conexiones en los 
mercados internacionales  


Resultados de aprendizaje 
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CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC15. Conocer la terminología específica en lengua inglesa en el marco de operaciones 
del comercio internacional. 


COMPETENCIAS 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
ajenas a debate 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C7. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 


 C10. Elaborar propuestas comerciales y documentos en inglés relacionados con 
operaciones comerciales internacionales y entender términos específicos relacionados 
con el ámbito del comercio internacional. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB9. Comunicar con fluidez en entornos diversos 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la 
explicación verbal del 
profesorado (preferentemente 
con apoyo visual y participación 
dialogal). 


 
 
 


 
18 


 
 
 


 
100% 


 


3.Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
7 


 
 


 
100% 
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5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 
 


 
45 


 
 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamiento de problemas y de trabajos prácticos planteados de 
manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, contrastar 
datos, reflexionar y completar conocimientos 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante, de forma individual o conjunta, pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1.Asistencia y 
participación activa en las 
actividades planteadas 


 
20% 


 
20% C


SV
: 8


00
41


17
54


54
98


48
17


15
33


78
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800411754549848171533783





 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


 
 


Denominación Análisis de mercados internacionales 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


Conocer los mercados internacionales. Factores de entorno: países y mercados. La 
planificación estratégica internacional. Selección y evaluación de mercados 
exteriores. Los estudios de mercado internacionales. El proceso de análisis de la 
información. Productos y precios. La comunicación y las formas de distribución en 
diferentes países. Marca internacional. Las ferias comerciales. El marketing 
relacional. La búsqueda de oportunidades. Estudio de casos prácticos. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio 
en el ámbito internacional. 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior. 


 
C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate. 


 
C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 
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HABILIDADES O DESTREZAS: 
HB1. Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para 
convertirlas en ventajas competitivas para la empresa. 


 
HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


 
HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes 


HB5. Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de 
una empresa que se abre a nuevos mercados 


 
HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el 
relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos mercados. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P % 


1. Clases expositivas y 
participativas:  actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal) 


 
 
 


 
18 


 
 
 


 
100% 


 


3. Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
7 


 
 


 
100% 


 


5. Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


C
SV


: 8
00


41
17


54
54


98
48


17
15


33
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800411754549848171533783





 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo 
de recursos incluido el campus 
virtual. 


 
 
 


 
45 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación 1 100% 
 


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 
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Materia 3 
 


Denominación Dinámica empresarial e internacionalización de empresas 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


Los motivos para internacionalizar la empresa. Principales figuras involucradas en el 
comercio exterior. Estrategias para la internacionalización y dificultades que se 
presentan en la andadura internacional. Cómo estructurar una PYME para su 
internacionalización. La participación de las PYMES en la internacionalización 
empresarial. El vínculo con la innovación. Efectos de la internacionalización en la 
empresa. Características de las PYMES europeas. Similitudes y diferencias con las 
PYMES iberoamericanas. 


• Fundamentos teóricos y prácticos de la dinámica empresarial: Estudio de las 
bases conceptuales que explican la evolución, transformación y adaptación de 
las organizaciones en entornos competitivos y globales. 


• Modelos estratégicos para la internacionalización: Análisis de los marcos teóricos 
y metodológicos aplicados en el diseño y ejecución de estrategias de expansión 
internacional, con énfasis en la diversificación de mercados y recursos. 


• Factores clave en la expansión global: Evaluación de los determinantes internos 
y externos que condicionan el éxito de las empresas en procesos de 
internacionalización, tales como la competitividad, innovación y gestión del 
riesgo. 


• Formulación y gestión de estrategias de internacionalización: Desarrollo de 
competencias para diseñar, implementar y gestionar estrategias empresariales 
que favorezcan la penetración y consolidación en mercados internacionales. 


• La toma de decisiones y estilos de gestión en función de los valores culturales: 
Modelos de liderazgo global en entornos de riesgo 


• Innovación y sostenibilidad en la internacionalización empresarial: Análisis de la 
integración de prácticas innovadoras y sostenibles en la estrategia internacional, 
considerando el impacto medioambiental y las tendencias de responsabilidad 
social corporativa en mercados globales 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio 
en el ámbito internacional. 


CC3. Conocer las estrategias de internacionalización de las PYMES identificando las 
dificultades que se presentan en la andadura internacional. 


COMPETENCIAS: 
C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional. 
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C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


 
C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el 
relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos mercados. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal) 


 
 


 
8 


 
 


 
100% 


 


2. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
virtuales síncronas de carácter 
fundamentalmente  teórico, 
basadas en la explicación verbal 
del profesorado (preferentemente 
con apoyo visual y participación 
dialogal). 


 
 


 
10 


 
 


 
0% 


 
 


 
100% 


3. Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
5 


 
 


 
100% 
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4. Actividades prácticas virtuales 
síncronas basadas en estudio de 
casos, solución de problemas y 
resolución de casos prácticos, con 
una participación muy activa, 
individual o colaborativa del 
alumnado 


 
 


 
2 


 
 


 
0% 


 
 


 
100% 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo 
de recursos incluido el campus 
virtual. 


 
 
 


 
45 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100% 100% 


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Método expositivo que consiste en la presentación de manera virtual síncrona por 
parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. C
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Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Método basado en la realización de sesiones virtuales síncronas con el Profesorado- 
Tutor/a para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación. 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación 
mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos y 
su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 4 
 


Denominación Gestión, Marketing y Comunicación en los negocios 
internacionales 


Carácter Obligatorio ECTS 4,5 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


Establecimiento de objetivos de internacionalización. Reputación internacional. 
Branding. Gestión de grupos de interés. Gestión de crisis. Responsabilidad social. 
Compliance. La exportación de servicios. Estrategias de negociación internacional y 
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elementos del proceso negociador. Habilidades, competencias claves y perfiles 
negociadores. 


Creación de valor en mercados internacionales; estrategias de marca internacional. 
Comercialización internacional: estrategias de venta y canales de comercialización 
internacionales. Procesos de internacionalización y estrategias de exportación. 
Organización de departamentos de marketing para mercados internacionales. 


Comunicación en negocios internacionales: narrativas y análisis del discurso. 
Estrategias de comunicación global vs local. 


• Estrategias avanzadas de branding global, diferenciación y posicionamiento en 
mercados multiculturales, con énfasis en la percepción transnacional de las 
marcas. Diseño de planes estratégicos de internacionalización. 


• Evaluación de los factores lingüísticos, simbólicos y culturales que influyen en la 
eficacia de la comunicación transnacional con especial énfasis en la gestión de 
crisis reputacionales. 


• Análisis y evaluación crítica de los marcos regulatorios internacionales sobre 
responsabilidad social, cumplimiento normativo (compliance) y sostenibilidad y 
su impacto en la estrategia corporativa global. Especial atención a normativas 
anticorrupción (FCPA, UK Bribery Act) y prácticas de buen gobierno. 


• Normas de certificación y etiquetado internacionales en materia de 
aseguramiento de la calidad, sostenibilidad y responsabilidad social. 


• Análisis práctico del proceso negociador internacional incidiendo en el papel de 
las habilidades blandas (soft skills) en la resolución de conflictos 
internacionales. 


 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC9. Seleccionar los instrumentos de comunicación más adecuados para cada 
producto/mercado. 


CC10.Describir las fases y estrategias del proceso de negociación internacional. 


COMPETENCIAS: 


C4. Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en 
el contexto del comercio exterior. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate. 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C7. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 
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HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB5. Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de 
una empresa que se abre a nuevos mercados. 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el 
relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos mercados. 


HB9. Comunicar con fluidez en entornos diversos. 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. 


Actividades formativas de la materia 


 
Actividad formativa 


 
Horas Presencialidad 


% 
Interacción E/P 


% 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la 
explicación verbal del 
profesorado (preferentemente 
con apoyo visual y participación 
dialogal) 


 
 
 


 
30 


 
 
 


 
100% 


 


3.Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) 
basadas en estudio de casos, 
solución de problemas y 
resolución de casos prácticos, 
con una participación muy 
activa, individual o colaborativa 
del alumnado 


 
 


 
10 


 
 


 
100% 


 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo 
de determinadas materias con 
un tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistente 


 
 
 


4 


 
 
 


100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 


 
67’5 


 
 
 


 
0% 
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10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamiento de problemas y de trabajos prácticos planteados de 
manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, contrastar 
datos, reflexionar y completar conocimientos 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante, de forma individual o conjunta, pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 5 
 


Denominación Instrumentos de apoyo a la internacionalización 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal   Semestre 1 


Contenidos de la materia 
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Instrumentos de apoyo público y privado a la exportación a nivel autonómico y 
nacional en todas las fases del proceso de internacionalización, que van desde la 
información, el asesoramiento especializado, la formación, a medidas de promoción 
comercial (ferias, misiones comerciales, encuentros empresariales…) y apoyo 
financiero (créditos ICO, seguros que cubren riesgos comerciales, políticos y 
extraordinarios, entre otros). Organismos, instituciones y/o entidades públicas y 
privadas que despliegan distintas medidas de apoyo a la exportación (OMC, secretaria 
de Estado de Comercio, ICEX, Red Española de Oficinas Comerciales en el Exterior, 
ICO, CESCE, COFIDES, Cámaras de Comercio, Avante). 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC12. Conocer los principales apoyos y ayudas a la internacionalización, así como otro 
tipo de apoyos para la estrategia de comercialización. 


COMPETENCIAS: 


 
C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional. 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


 
C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 
HB1. Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para 
convertirlas en ventajas competitivas para la empresa. 


 
HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesorado 


 


 
18 


 


 
100% 
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3. Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
7 


 
 


 
100% 


 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 
 


4 


 
 
 


100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. Se 
desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo 
de recursos incluido el campus 
virtual. 


 
 
 


 
45 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 
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Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia  y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


 
Materia 6 


 


Denominación Financiación y Medios de pago 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


El entorno financiero internacional. Los mercados e instrumentos financieros 
internacionales. Los medios de pago en el comercio internacional (cheque personal y 
bancario, transferencia, orden de pago simple o documentaria, remesa simple o 
documentaria, crédito documentario). Los riesgos en el comercio internacional y su 
cobertura (riesgos de cambio, de interés, de precios de precio de las materias 
primas...). Las decisiones de financiación y gestión de cobros y pagos (necesidades 
de pre-financiación y post-financiación, financiación a corto y largo plazo, financiación 
espontánea o negociada, financiación bancaria, de mercado o mediante empresas de 
arrendamiento, financiación privada y ayudas públicas). 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC8. Identificar los medios de pago y de financiación internacional, conocer los 
factores a tener en cuenta a la hora de seleccionar los medios más adecuados y 
reconocer los riesgos que afectan a cualquier operación de comercio exterior. 
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COMPETENCIAS: 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
ajenas a debate. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB4. Elegir los instrumentos de financiación más adecuados para las operaciones de 
comercio exterior 


HB7. Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y 
recomendar las herramientas e instrumentos para cubrir a la empresa de los mismos. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal) 


 
 
 


 
18 


 
 
 


 
100% 


 


3. Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
7 


 
 


 
100% 


 


5. Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 
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8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, 
realización de tareas o trabajos 
teóricos o prácticos y estudio 
personal. -Se desarrollan de un 
modo individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 


 
45 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a 
fomentar el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia  y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 
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3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 7 
 


Denominación Contratación Internacional 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


Régimen jurídico de la contratación mercantil internacional. Compraventa 
internacional de mercancías. Contratos de transporte internacional de mercancías. 
Contratos de distribución internacional. Resolución de conflictos contractuales 
internacionales. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC11. Identificar las diferentes fórmulas de contratación internacional y su 
operativa, reconociendo las reglas que operan en las transacciones internacionales. 


CC13. Identificar los diferentes sistemas de resolución de conflictos que se producen 
en el ámbito del comercio internacional, en especial los de carácter extrajudicial. 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional. 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación 
al ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el 
relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos mercados. 


HB7. Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y 
recomendar las herramientas e instrumentos para cubrir a la empresa de los 
mismos. 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales 


Actividades formativas de la materia 
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Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P % 


1. Clases expositivas y participativas: 
actividades presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente teórico, 
basadas en la explicación verbal del 
profesorado (preferentemente con 
apoyo visual y participación dialogal) 


 
 


 
18 


 
 


 
100% 


 


3. Actividades prácticas presenciales 
(en el aula) basadas en estudio de 
casos, solución de problemas y 
resolución de casos prácticos, con una 
participación muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 


 
7 


 


 
100% 


 


5.Seminarios. Reuniones o charlas cuyo 
objetivo es llevar a cabo un estudio más 
profundo de determinadas materias con 
un tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y asistentes 


4 100%  


8. Aprendizaje autónomo: actividades 
no presenciales de indagación o 
aprendizaje a partir de lecturas de 
textos, realización de tareas o trabajos 
teóricos o prácticos y estudio personal. 
-Se desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo de 
recursos incluido el campus virtual. 


 
 


 
45 


 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, ayudar a los 
estudiantes a identificar fortalezas y 
áreas de mejora a desarrollar y a 
fomentar el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que 
está desarrollando. 
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Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


1. Asistencia y participación activa 
en las actividades planteadas 20% 20% 


2. Realización de trabajos y su 
presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 8 
 


Denominación Licitaciones internacionales 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 1 


Contenidos de la materia 


Introducción al proceso de licitación internacional. Principales actores multilaterales: 
Organismos Multilaterales e Instituciones Financieras multilaterales. Búsqueda y 
selección de procesos de licitación internacional. Presentación de ofertas de licitación 
internacional: preparación de expresiones de interés, entrada en lista corta y pliegos 
de licitación 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio 
en el ámbito internacional. 


CC7. Seleccionar los procesos de licitación internacional en las principales 
instituciones internacionales y discutir diferentes ofertas de licitación internacional. 
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COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C4. Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en 
el contexto del comercio exterior. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes. 


Actividades formativas de la materia 


 
Actividad formativa 


 
Horas Presencialidad 


% 
Interacción E/P 


% 


2. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
virtuales síncronas de carácter 
fundamentalmente  teórico, 
basadas en la explicación verbal 
del profesorado (preferentemente 
con apoyo visual y participación 
dialogal). 


 
 


 
18 


 
 


 
0% 


 
 


 
100% 


4. Actividades prácticas virtuales 
síncronas basadas en estudio de 
casos, solución de problemas y 
resolución de casos prácticos, con 
una participación muy activa, 
individual o colaborativa del 
alumnado 


 
 


 
7 


 
 


 
0% 


 
 


 
100% 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 
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8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo 
de recursos incluido el campus 
virtual. 


 
 
 


 
45 


 
 
 


 
0% 


 


 
10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


 
1 


 
100% 


 


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación de manera virtual síncrona por 
parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. 


Método basado en la realización de sesiones virtuales síncronas con el Profesorado- 
Tutor/a para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y participación 
activa en las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos y 
su presentación 


 
30% 


 
30% 
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3. Examen final presencial 


 
50% 


 
50% 


Materia 9 
 


Denominación Logística y transporte 


Carácter Obligatorio ECTS 4,5 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 


Métodos de fijación de precios a la exportación. Parámetros que influyen en el precio 
de exportación. Gastos de exportación y costes de la empresa. Cotización 
internacional. Tipología de transporte internacional: marítimo, aéreo y terrestre. 
Documentación relacionada con el transporte de la mercancía. Contrato de transporte 
y seguro de transporte de mercancías. Tipo de coberturas y garantías del seguro. 
Incoterms 2020. Origen de las reglas Incoterms e importancia de su uso. Criterios 
de utilización. Responsabilidades de las partes con respecto al transporte, seguro y 
los procedimientos aduaneros. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC4. Conocer la logística en el comercio exterior y los diferentes tipos de transporte 
internacional. 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes 


HB7. Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y 
recomendar las herramientas e instrumentos para cubrir a la empresa de los mismos. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% C
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2. Clases expositivas y 
participativas:  actividades 
virtuales síncronas de carácter 
fundamentalmente teórico, 
basadas en la explicación verbal 
del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal). 


 
 


 
30 


 
 


 
0% 


 
 


 
100% 


4. Actividades prácticas virtuales 
síncronas basadas en estudio de 
casos, solución de problemas y 
resolución de casos prácticos, 
con u n a  participación m u y  
activa, individual o colaborativa 
del alumnado 


 


 
10 


 


 
0% 


 


 
100% 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 


 
67,5 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación de manera virtual síncrona por 
parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos. 
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Método basado en la realización de sesiones virtuales síncronas con el Profesorado- 
Tutor/a para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 10 
 


Denominación Régimen aduanero 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 


La imposición aduanera. El territorio aduanero. Elementos personales de la 
obligación aduanera. Arancel aduanero y clasificación arancelaria de mercancías. 
Origen de las mercancías. Valor en aduanas de la mercancía. Deuda aduanera. 
Introducción de las mercancías en el territorio aduanero de la Unión Europea. Las 
declaraciones aduaneras. El despacho aduanero. El despacho a libre práctica. 
Regímenes especiales. Salida de mercancías del territorio aduanero. La decisión 
aduanera. Régimen sancionador. 


Resultados de aprendizaje 
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CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que 
deben enfrentarse las empresas. 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de 
negocio en el ámbito internacional. 


CC5. Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los 
procedimientos aduaneros y los impuestos vinculados a las actividades 
internacionales de la empresa. 


CC11. Identificar las diferentes fórmulas de contratación internacional y su 
operativa, reconociendo las reglas que operan en las transacciones 
internacionales. 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios 
internacionales y el comercio exterior el comercio internacional. 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo 
ofrecer soluciones nuevas y eficaces. 


C4. Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación 
en el contexto del comercio exterior. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una 
evaluación y planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las 
herramientas existentes. 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con 
éxito, el relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos 
mercados. 


HB7. Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un 
negocio y recomendar las herramientas e instrumentos para cubrir a la empresa 
de los mismos. 


HB8. Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación 
de conocimiento para empresas inmersas en proceso de internacionalización. 


HB10.Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P % 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales de carácter 
fundamentalmente teórico, 
basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con 
apoyo visual y participación 
dialogal). 


 
 
 


 
18 


 
 
 


 
100% 
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3.Actividades prácticas 
presenciales basadas en 
estudio de casos, solución 
de problemas y resolución 
de casos prácticos, con una 
participación muy activa, 
individual o colaborativa del 
alumnado. 


 
 
 


 
7 


 
 
 


 
100% 


 


5. Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es 
llevar a cabo un estudio 
más profundo de 
determinadas materias con 
un tratamiento que requiere 
una interactividad entre 
ponente y asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales 
de indagación o aprendizaje 
a partir de lecturas de 
textos, realización de tareas 
o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio 
personal. -Se desarrollan de 
un modo individual o 
colaborativo utilizando todo 
tipo de recursos incluido el 
campus virtual. 


 
 
 
 


 
45 


 
 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de 
evaluación cuyo objetivo 
es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y 
áreas de mejora a 
desarrollar y a fomentar el 
aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-
Tutor/a para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que 
está desarrollando. 
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Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, 
la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1.Asistencia  y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2.Realización de 
trabajos y su 
presentación 


 
30% 


 
30% 


3. Examen final 
presencial 50% 50% 


Materia 11 
 


Denominación Fiscalidad Internacional 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 


Coordinación fiscal internacional tanto en imposición directa como en imposición 
indirecta. Conceptos y principios de asignación impositiva. Análisis de los distintos 
mecanismos que utilizan los países en sus sistemas fiscales para suavizar la doble 
imposición fiscal internacional en imposición directa con un estudio práctico del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Convenios de doble imposición 
internacional suscritos por España y cuestiones relativas a precios de 
transferencias y acuerdos previos. Alternativas de gravamen de los bienes en el 
comercio internacional y la opción más adecuada para conseguir, desde la 
perspectiva fiscal, un comercio neutral. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
figura aplicada con generalidad por todos los países como opción de gravamen 
sobre las ventas, y su funcionamiento en un área internacionalmente integrada 
como es la Unión Europea (UE). 


Resultados de aprendizaje 
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CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de 
negocio en el ámbito internacional. 


CC5. Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los 
procedimientos aduaneros y los impuestos vinculados a las actividades 
internacionales de la empresa 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios 
internacionales y el comercio exterior el comercio internacional. 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas 
existentes. 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, 
el relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos 
mercados. 


HB7. Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio 
y recomendar las herramientas e instrumentos para cubrir a la empresa de los 
mismos 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales de carácter 
fundamentalmente teórico, 
basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación 
dialogal). 


 
 
 


 
18 


 
 
 


 
100% 
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3.Actividades prácticas 
presenciales basadas en 
estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de 
casos prácticos, con una 
participación muy activa, 
individual o colaborativa del 
alumnado. 


 
 
 


 
7 


 
 
 


 
100% 


 


5. Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar 
a cabo un estudio más 
profundo de determinadas 
materias con un tratamiento 
que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a 
partir de lecturas de textos, 
realización de tareas o 
trabajos teóricos o prácticos y 
estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de 
recursos incluido el campus 
virtual. 


 
45 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación 
cuyo objetivo es, a través de 
la retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas 
de mejora a desarrollar y a 
fomentar el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado- 
Tutor/a para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que 
está desarrollando 
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Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, 
la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia y 
participación activa 
en las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de 
trabajos y su 
presentación 


 
30% 


 
30% 


3. Examen final 
presencial 50% 50% 


 
Materia 12 


 


Denominación E-Commerce 


Carácter Obligatorio ECTS 3 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia: 


Comercio Electrónico. Conceptualización y categorización. Ventajas y desventajas 
para empresas y consumidores. Planificación Estratégica en Internet. Nichos de 
mercado y procesos de decisión de compra. Desarrollo de la Presencia Online. 
Operativa de la Tienda Virtual. Legislación aplicable al comercio electrónico. Plan de 
Marketing Online. Herramientas y Estrategias de comunicación online. Marketing en 
buscadores, optimización y publicidad. Analítica Web. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC6. Explicar los beneficios que el comercio electrónico puede aportar a las 
empresas, así como las posibilidades que nos brinda como nuevo canal de 
comunicación y comercialización. 
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COMPETENCIAS: 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C4. Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en 
el contexto del comercio exterior. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate. 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada, favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB5. Formular, implementar las estrategias de marketing, ventas y comunicación de 
una empresa que se abre a nuevos mercados. 


HB8. Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación de 
conocimiento para empresas inmersas en procesos de internacionalización. 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la explicación 
verbal del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal) 


 
 


 
18 


 
 


 
100% 


 


3.Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado 


 
 


 
7 


 
 


 
100% 
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5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal- Se 
desarrollan de un modo individual 
o colaborativo utilizando todo tipo 
de recursos incluido el campus 
virtual 


 
 
 


 
45 


 
 
 


 
0% 


 


10.Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamiento de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y completar conocimientos 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante, de forma individual o conjunta, pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que 
está desarrollando. 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1. Asistencia  y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


 
20% 


 
20% 
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2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Módulo 2 
 


Denominación: Módulo Específico 


Número de ECTS: 4,5 


Carácter: Optativo 


Unidad Temporal: Segundo semestre 


Materias: 


Especialidad en Inglés: 1. Inglés Comercial Competencias comunicativas en inglés 


Especialidad en Metodología de Investigación: 1. Metodología de investigación 


Materia 13 
 


Denominación Inglés comercial 


Carácter Optativo ECTS 4,5 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 


Estrategias de comunicación, tanto oral como escrita, características del discurso 
profesional en el ámbito del comercio internacional. 


En esta materia se pretende profundizar en el idioma inglés para la administración 
comercial desde perspectivas lingüísticas, comunicativas y profesionales en un 
entorno internacional y multicultural. Se trabajarán las competencias necesarias para 
utilizar de manera efectiva el idioma inglés en el contexto de la actividad comercial 
internacional, tanto en expresión oral como escrita y adquirir el vocabulario específico 
y expresiones idiomáticas inglesas relacionadas con el ámbito comercial. Entender y 
familiarizarse con diversas realidades culturales con el objetivo de establecer 
conexiones para expandir mercados a nivel internacional e incluso global, adaptando 
estrategias comerciales tanto al consumidor como a la sociedad en la que se 
desenvuelven los países involucrados utilizando la lengua inglesa. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CCEO1.Conocer la terminología específica en lengua inglesa en el marco de operaciones 
de comercio exterior y de negocios internacionales. 
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COMPETENCIAS 


CE01. Comunicarse en lengua inglesa en contextos internacionales, elaborando 
propuestas comerciales y documentos relacionados con operaciones internacionales 
y entender términos específicos relacionados con el ámbito del comercio y los 
negocios internacionales. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
ajenas a debate 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C7. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB9. Comunicar con fluidez en entornos diversos 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la 
explicación verbal del 
profesorado (preferentemente 
con apoyo visual y participación 
dialogal). 


 
 
 


 
30 


 
 
 


 
100% 


 


3.Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
10 


 
 


 
100% 


 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 
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8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 
 


 
67,5 


 
 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación 1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamiento de problemas y de trabajos prácticos planteados de 
manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, contrastar 
datos, reflexionar y completar conocimientos 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante, de forma individual o conjunta, pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1.Asistencia y 
participación activa en las 
actividades planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 
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Denominación Competencias comunicativas en inglés 


Carácter Optativa ECTS 4,5 


Unidad temporal Semestre 2  


Contenidos de la materia 


Estrategias de comunicación, tanto oral como escrita, características del discurso 
profesional en el ámbito del comercio internacional. 


Habilidades y herramientas lingüísticas en inglés para manejarse de manera 
apropiada en un entorno internacional y multicultural. Herramientas para preparar 
presentaciones orales y escritas en inglés, discutir ofertas, establecer una agenda, 
negociar propuestas y llegar a acuerdos.  


Habilidades para usar su lenguaje corporal y voz con precisión en los negocios 
internacionales. 


Manejar los recursos gramaticales y léxicos necesarios para la interacción escrita y 
oral. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CCE01. Conocer las estrategias de comunicación oral y escrita en lengua inglesa en 
contextos internacionales y multiculturales. 


COMPETENCIAS 


CE01. Comunicarse en lengua inglesa en contextos internacionales, utilizando 
estrategias de persuasión y argumentación en inglés para negociar los acuerdos 
comerciales. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
ajenas a debate 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C7. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 


 C10. Elaborar propuestas comerciales y documentos en inglés relacionados con 
operaciones comerciales internacionales y entender términos específicos relacionados 
con el ámbito del comercio internacional. 
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HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB9. Comunicar con fluidez en entornos diversos 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1.Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales (en el aula) de 
carácter fundamentalmente 
teórico, basadas en la 
explicación verbal del 
profesorado (preferentemente 
con apoyo visual y participación 
dialogal). 


 
 
 


 
30 


 
 
 


 
100% 


 


3.Actividades prácticas 
presenciales (en el aula) basadas 
en estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
10 


 
 


 
100% 


 


5.Seminarios. Reuniones o 
charlas cuyo objetivo es llevar a 
cabo un estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


 
 


 
4 


 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a partir 
de lecturas de textos, realización 
de tareas o trabajos teóricos o 
prácticos y estudio personal. -Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 
 


 
67,5 


 
 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, 
ayudar a los estudiantes a 
identificar fortalezas y áreas de 
mejora a desarrollar y a fomentar 
el aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


C
SV


: 8
00


41
17


54
54


98
48


17
15


33
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800411754549848171533783





 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamiento de problemas y de trabajos prácticos planteados de 
manera virtual síncrona con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, contrastar 
datos, reflexionar y completar conocimientos 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante, de forma individual o conjunta, pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


1.Asistencia y 
participación activa en las 
actividades planteadas 


 
20% 


 
20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Materia 14 
 


Denominación Metodología de Investigación 


Carácter Optativo ECTS 4,5 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 


Ciencia y método científico. Técnicas de investigación científica. Sistemas de 
información y documentación científicos. Diseño de una investigación empírica. 
Elaboración de un trabajo de investigación científico. Aplicaciones de software. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 
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CCEO2. Conocer el método científico y los sistemas científico-tecnológicos nacionales 
e internacionales. 


COMPETENCIAS: 


CEO2. Desarrollar actividades de investigación en el ámbito del análisis empresarial 
y económico internacional en el seno de un grupo de investigación mediante el 
manejo de herramientas específicas (bibliográficas, informáticas, documentales), la 
comprensión de la bibliografía científica, la localización de fuentes de información 
relevante y la elaboración de trabajos científicos. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
ajenas a debate. 


C7. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB8. Aplicar diferentes tecnologías para facilitar la innovación y la generación de 
conocimiento para empresas inmersas en procesos de internacionalización. 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases expositivas y 
participativas: actividades 
presenciales de carácter 
fundamentalmente teórico, 
basadas en la explicación verbal 
del profesorado 
(preferentemente con apoyo 
visual y participación dialogal). 


 
 


 
30 


 
 


 
100% 


 


3. Actividades prácticas basadas en 
estudio de casos, solución de 
problemas y resolución de casos 
prácticos, con una participación 
muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 


 
10 


 


 
100% 


 


5. Seminarios. Reuniones o charlas 
cuyo objetivo es llevar a cabo un 4 100% 
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estudio más profundo de 
determinadas materias con un 
tratamiento que requiere una 
interactividad entre ponente y 
asistentes 


   


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales de 
indagación o aprendizaje a 
partir de lecturas de textos, 
realización de tareas o trabajos 
teóricos o prácticos y estudio 
personal. -Se desarrollan de un 
modo individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 


 
 
 


 
67,5 


 
 
 


 
0% 


 


10. Actividad de evaluación cuyo 
objetivo es, a través de la 
retroalimentación continua, ayudar 
a los estudiantes a identificar 
fortalezas y áreas de mejora a 
desarrollar y a fomentar el 
aprendizaje activo 


1 100%  


Metodologías docentes de la materia 


Método expositivo que consiste en la presentación en el aula por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio 


Estudio de casos, planteamientos de problemas y de trabajos prácticos planteados 
de manera presencial en el aula con la finalidad de resolverlos, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar y, completar conocimientos 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiante realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación 


Actividad autónoma de aprendizaje mediante el análisis de documentos escritos, la 
elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo de los 
supuestos prácticos planteados y tareas evaluables. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 
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1. Asistencia y 
participación activa en 
las actividades 
planteadas 


20% 20% 


2. Realización de trabajos 
y su presentación 30% 30% 


3. Examen final presencial 50% 50% 


Módulo 3 
 


Denominación: PRÁCTICO 


Número de ECTS: 9 


Carácter: Obligatorio 


Unidad Temporal: Segundo semestre 


Materias: 


1. Prácticas en empresas 


Materia 15 
 


Denominación Prácticas en Empresas 


Carácter Obligatorio ECTS 9 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 


Realización de prácticas supervisadas en departamentos de exportación o áreas de 
internacionalización de las empresas. A través de estas prácticas el estudiantado va 
a poder reflexionar y aplicar los aprendizajes adquiridos previamente en sus estudios. 
De este modo, relacionan conocimientos académicos adquiridos con el ejercicio 
profesional y consolidan habilidades y actitudes necesarias para la adquisición de su 
competencia profesional 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC1. Describir aspectos relacionados con el entorno internacional al que deben 
enfrentarse las empresas. 


CC2 Seleccionar mercados exteriores identificando nuevas oportunidades de negocio 
en el ámbito internacional. 


CC3. Conocer las estrategias de internacionalización de las PYMES identificando las 
dificultades que se presentan en la andadura internacional 
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CC4. Conocer la logística en el comercio exterior y los diferentes tipos de transporte 
internacional. 


CC5. Identificar las diferentes barreras a la internacionalización, los procedimientos 
aduaneros y los impuestos vinculados a las actividades internacionales de la empresa. 


CC8. Identificar los medios de pago y de financiación internacional, conocer los 
factores a tener en cuenta a la hora de seleccionar los medios más adecuados y 
reconocer los riesgos que afectan a cualquier operación de comercio exterior. 


CC9. Seleccionar los instrumentos de comunicación más adecuados para cada 
producto/mercado. 


CC10. Describir las fases y estrategias del proceso de negociación internacional. 


CC12. Conocer los principales apoyos y ayudas a la internacionalización, así como 
otro tipo de apoyos para la estrategia de comercialización. 


COMPETENCIAS: 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
externas a debate. 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB1. Identificar las claves de las grandes áreas económicas mundiales, para 
convertirlas en ventajas competitivas para la empresa. 


HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB3. Analizar el entorno económico internacional y realizar una evaluación y 
planificación estratégica a medio y largo plazo utilizando las herramientas existentes. 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el 
relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos mercados. 


HB7. Detectar los riesgos de una operación de internacionalización de un negocio y 
recomendar las herramientas e instrumentos para cubrir a la empresa de los mismos. 
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HB9. Comunicar con fluidez en entornos diversos. 


HB10. Trabajar en grupos interdisciplinares y/o en contextos internacionales 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad % Interacción E/P 
% 


6. Tutorías de seguimiento: 
actividades de apoyo y 
supervisión al desarrollo de 
trabajos y otros productos 
determinados de las 
prácticas externas, con una 
participación muy activa, 
individual o colaborativa del 
alumnado. 


 
 
 


 
5 


 
 
 


 
100% 


 


8. Aprendizaje autónomo: 
actividades no presenciales 
de indagación o aprendizaje 
a partir de lecturas, textos, 
realización de tareas o 
trabajos teóricos o prácticos 
y estudio personal. Se 
desarrollan de un modo 
individual o colaborativo 
utilizando todo tipo de 
recursos incluido el campus 
virtual. 


 
 
 
 
 


 
10 


 
 
 
 
 


 
0% 


 


11. Prácticas externas en 
empresas: actividades 
presenciales de observación, 
conocimiento de la realidad y 
desarrollo de actividades en 
el ámbito de una Empresa, 
Organización o Institución, 
todo ello bajo la supervisión 
y tutela de un Profesorado- 
Tutor/a y un Tutor/a de la 
Entidad colaboradora. 


 
 
 
 


 
210 


 
 
 
 


 
100% 


 
 
 
 


 
0% 


Metodologías docentes de la materia 


Situación de aprendizaje/evaluación en la que el estudiantado realiza alguna prueba 
que sirve como herramienta de evaluación. 
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Método basado en la aplicación en el ámbito empresarial de los conocimientos 
teóricos y prácticos adquiridos 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación mínima Ponderación máxima 


6. Asistencia y 
participación en las 
actividades de una 
Empresa, Organización o 
Institución. 


0% 50% 


7. Informe de los 
Tutores/as de prácticas 
(Tutor/a externo y Tutor/a 
interno) 


 
100% 0% 


 
100% 50% 


 
Módulo 4 


 


Denominación: Módulo Final (Trabajo fin de Máster) 


Número de ECTS: 6 


Carácter: Obligatorio 


Unidad Temporal: Segundo semestre 


Materias: 


1. Trabajo Fin de Máster 


Materia 16 
 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Carácter Trabajo fin de máster ECTS 6 


Unidad temporal Semestre 2 


Contenidos de la materia 
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Los contenidos de cada TFM dependerán del tema en cuestión, pero podrán estar 
relacionados con las siguientes materias de referencia: 


a. Temas relevantes relacionados con el comercio internacional. comercio exterior y 
negocios internacionales 


b. Herramientas y metodologías utilizadas en el comercio internacional exterior y los 
negocios internacionales que tengan un interés especial bien por su amplia utilización 
o porque se proponga en el trabajo una actualización razonada de la misma con 
propuestas concretas de mejora. 


c. Situaciones concretas que estén relacionados con operaciones de exportación o 
importación 


d. Participación en actividades de Business game, simulaciones de juego de 
empresas adecuadamente dirigidas y autorizadas relacionadas con el ámbito del 
comercio exterior y los negocios internacionales. 


Resultados de aprendizaje 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS: 


CC14. Conocer los elementos y herramientas necesarios para desarrollar un proyecto 
original sobre aspectos particulares de la gestión de negocios internacionales y 
comercio exterior las actividades comerciales internacionales. 


COMPETENCIAS: 


C1. Organizar y planificar actividades relacionadas con los negocios internacionales 
y el comercio exterior el comercio internacional. 


C2. Resolver problemas en el ejercicio del comercio exterior, consiguiendo ofrecer 
soluciones nuevas y eficaces. 


C3. Gestionar la información derivada de fuentes diversas, con especial aplicación al 
ámbito del análisis empresarial y económico internacional. 


C4. Utilizar de manera eficaz las tecnologías de la información y la comunicación en 
el contexto del comercio exterior. 


C5. Construir pensamientos críticos: razonar de manera reflexiva sobre un tema 
siendo capaz de deliberar sobre su validez, sometiendo las convicciones propias y 
ajenas a debate. 


C6. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos - libertad, justicia 
e igualdad- y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 


C7. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


C8. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora del empleo o el desarrollo personal. 


C9. Elaborar un trabajo académico original y especializado relacionado con alguno de 
los ámbitos de la titulación, de forma dirigida, y defenderlo ante un tribunal. 
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HABILIDADES O DESTREZAS: 


HB2. Localizar y seleccionar documentación que permita estudiar o investigar 
materias relacionadas con el ámbito económico internacional. 


HB6. Llevar a la práctica un plan de internacionalización de la empresa con éxito, el 
relanzamiento de una nueva actividad o bien abrir la empresa a nuevos mercados 


Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P % 


6. Tutorías de seguimiento: 
actividades de apoyo y supervisión al 
desarrollo de trabajos y otros 
productos determinados de las 
prácticas externas, con una 
participación muy activa, individual o 
colaborativa del alumnado. 


 
 


 
10 


 
 


 
100% 


 


7. Tutorías de seguimiento virtuales 
síncronas: actividades de apoyo al 
alumnado y supervisión al desarrollo 
de trabajos y otros productos 
determinados de las prácticas 
externas 


 
 


 
5 


 
 


 
0% 


 


8. Aprendizaje autónomo: actividades 
no presenciales de indagación o 
aprendizaje a partir de lecturas de 
textos, realización de tareas o 
trabajos teóricos o prácticos y estudio 
personal. -Se desarrollan de un modo 
individual o colaborativo utilizando 
todo tipo de recursos incluido el 
campus virtual. 


 
 
 


 
134 


 
 
 


 
0% 


 


9. Presentación y defensa públicas de 
un Trabajo Fin de Máster 


 
1 


 
100% 


 


Metodologías docentes de la materia 


Método basado en la realización de sesiones presenciales con el Profesorado-Tutor/a 
para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando. 


Método basado en la realización de sesiones virtuales síncronas con el Profesorado- 
Tutor/a para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda intercambiar 
impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está 
desarrollando 
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Actividad autónoma no presencial de aprendizaje mediante el análisis de documentos 
escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida, desarrollo 
de los supuestos prácticos planteados y tareas propuestas evaluables. 


6. Elaboración de memoria final. 


Sistemas de evaluación y calificación de la materia 


Número Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


4. Contenido del Trabajo Fin de 
Máster 70% 100% 


5.  Presentación y defensa oral de un 
Trabajo Fin de Máster 100% 30% 


 


C
SV


: 8
00


41
17


54
54


98
48


17
15


33
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800411754549848171533783



				2024-09-21T18:13:43+0200

		España












90 


 


 


 
5.2. Personal de apoyo a la docencia 


 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con numeroso personal 
de apoyo disponible, (23 personas) como personal de administración y servicios, con 
una dilatada experiencia que se concreta en las siguientes categorías, número y años 
de experiencia profesional: 


● Un administrador: 33 años de experiencia 


● Un Jefe de negociado de asuntos académicos: 30 años de experiencia 


● Un jefe de negociado de asuntos económicos: 25 años de experiencia 


● Un responsable de calidad: 30 años de experiencia 


● Una secretaría de Decanato: 27 años de experiencia 


● Cinco puestos bases: con 25, 27, 4, 8 y 23 años de experiencia 


● Un coordinador de servicios: 33 años de experiencia 


● Dos informáticos: 22 y 23 años de experiencia 


● Dos auxiliares de servicios audiovisuales: 10 y 12 años de experiencia 


● Un técnico de reprografía: 35 años de experiencia 


● Cuatro ayudantes de oficios generales: 2, 31, 30 y 34 años de experiencia 


● Un responsable de la unidad departamental: 34 años de experiencia 


Todos ellos han participado activamente, en la parcela de su competencia, en la 
implantación y gestión de los diferentes títulos de grado y Máster que se imparten 
en la Facultad. 


En definitiva, estas 23 personas, dedicadas tanto a funciones de secretaría como de 
conserjería, cuentan con una dilatada experiencia, adecuándose perfectamente al 
ámbito de conocimiento relacionado con la presente titulación que se propone. 
 
 
Servicio del Campus Virtual de la UEx 


Actualmente, el Servicio del Campus Virtual cuenta con seis personas organizadas 
en dos secciones diferenciadas para cumplir los objetivos definidos por la institución. 
Se está trabajando para que esta estructura se refleje en la relación de puestos de 
trabajo de la institución. 


El servicio del Campus Virtual ha introducido diferentes elementos de mejora en los 
servicios que pone a disposición de la comunidad universitaria: 


• Garantizar la identidad de los usuari@s mediante la introducción del doble 
factor de autenticación. 


• Introducción de las últimas versiones de TLS disponibles en todos los servicios 
y durante toda la navegación que realizan los usuari@s. 


• Limitación en las fuentes de los recursos publicados en los entornos virtuales 
de aprendizaje hospedados por el Servicio del Campus Virtual. 
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• Integración de navegador seguro en las pruebas de evaluación para asegurar 


que la actividad de los estudiantes durante la realización de estas está dentro 
de los límites establecidos por los docentes. 


• Todos los ficheros utilizados en el Campus Virtual son analizados por antivirus 
para evitar la posibilidad de infección entre usuari@s que utilizan los servicios. 


• Filtrado de las comunicaciones que se producen por filtros antispam. 
• Puesta a disposición de la comunidad entornos de laboratorios de 


programación virtuales en sus espacios virtuales de aprendizaje. 
• Los docentes disponen de herramientas de videoconferencia integradas para 


la realización de sesiones síncronas durante la impartición de su docencia. 


Sección de asistencia al usuari@: 


Las principales responsabilidades de esta sección son: 


• Resolución de los problemas de uso y dudas recibidas. 
• Atención telefónica de las consultas recibidas. 
• Atención solicitudes: creación y cambios en los entornos virtuales, gestión de 


los matriculados, …. 
• Realización de la documentación destinada a docentes y estudiantes sobre el 


uso de los recursos y actividades disponible a través de la base de 
conocimiento y un canal audiovisual. 


• Realización de contenidos audiovisuales para facilitar la difusión de novedades 
y demostrar su uso. 


Sección técnica: 


Las principales responsabilidades de esta sección son: 


• Desplegar y mantener los productos integrados en el Servicio de Campus 
Virtual asegurando su disponibilidad a la comunidad universitaria dentro de 
los parámetros SLA establecidos. Para ello, se definen y utilizan las 
arquitecturas que aseguren el dimensionamiento adecuado para asegurar la 
prestación de los servicios. 


• Diseñar y aplicar las medidas necesarias el acceso de un modo seguro y fiable. 
Estas medidas responden a la triple A (Autenticación, Autorización y 
Accounting). 


• Integración con otros sistemas de la institución para la utilización de los datos 
académicos y de matrícula de los estudiantes. 


• Integración con sistemas de terceros que complementen el conjunto de 
recursos y actividades a disposición de la comunidad universitaria. 


• Asesorar a la institución en la introducción de nuevas tecnologías en el 
ámbito de la educación superior. 


• Desarrollo de proyectos software para la prestación de servicios relacionados 
con la docencia y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 


• Mantenimiento y mejora continua de los servicios prestados a través de la 
utilización de herramientas de monitorización aplicadas tanto a los elementos 
físicos, los sistemas, las comunicaciones, los productos utilizados y el uso que 
se realiza en cada momento. 


• Operar el CMBD y gestionar la base de datos documental en la que se dispone 
de los procesos y procedimientos del servicio del Campus Virtual. 
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El siguiente gráfico muestra los ámbitos en los que se desarrollan estas 
responsabilidades: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Figura: Pila de la arquitectura de los servicios de Campus Virtual y elementos transversales. 


 
Actualmente, los servicios que soporta el Campus Virtual se ofrecen en un modelo 
“on premise”. El hardware de cómputo utilizado se encuentra en un chassis Dell 
MX7000 con conectividad redudante de 50Gbps. Los equipos de almacenamiento 
utilizados son EMC Unity con capacidad de Tiering para mejorar los tiempos de acceso 
de la comunidad universitaria a los servicios soportados en Campus Virtual. 


 
 
5.3. Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
Los Estatutos de la Universidad de Extremadura recogen en su artículo primero que 
“la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación superior, 
de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El 
cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos 
Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su artículo 159 
que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. Para ello 
establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, 
el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A 
este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de 
los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención 
específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con 
que cuente la Universidad. 
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En consecuencia, a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx 
se realiza con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria 
de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevo profesorado en los últimos 6 
años. 


No obstante, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo 
de Gobierno de la UEx creó, en 2004, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está 
encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y de violencia 
contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad 
es responsable de las siguientes acciones: 


● Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


● Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


● Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


● Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


● Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y 
detectar, a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad 
universitaria. 


● Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de 
la mujer. 


● Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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5.1. Personal académico 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 
Universidad 


 
Categoría 


Total Doctores Horas 
% Nº % Nº % 


 
 
 
 
 
Universidad de 
Extremadura 


Catedrático de 
Universidad 


 
7 


 
38,9% 


 
7 


 
100% 


 
23% 


Catedrático de 
Escuela Universitaria 


 
1 


 
5,5% 


 
1 


 
100% 


 
5% 


Titular de 
Universidad 


 
8 


 
44,4% 


 
8 


 
100% 


 
33,83% 


Titular de Escuela 
Universitaria 


 
2 


 
11,1% 


 
1 


 
50% 


 
5,83% 


 
5.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO CU TU CEU TEU TOTAL 


ÁREA % PER PRO DOC TC 


Economía Aplicada 1 3   4 22,2 4  4 4 


Derecho Mercantil   1  1 5,5 1  1 1 


Organización de 
Empresas 


3 1   4 22,2 4  4 4 


Comercialización  2   2 11,1 2  2 2 


Métodos cuantitativos 
para la economía y la 
Empresa 


1    1 5,5 1  1 1 


Derecho administrativo    1 1 5,5 1   1 


Economía  
Financiera y 
Contabilidad 


1 1  1 3 16,6 2 1 3 3 


5. PERSONAL ACADÉMICO 
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Filología Inglesa 1 1   2 11,1 2  2 2 


% TITULACIÓN 38,9 44,4 5,5 11,1       


CU: N° Catedráticos Universidad TU: 
N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria PER: 
N° Profesorado Permanentes 
PRO: N° Profesorado en vías de Promoción (Profesorado con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan 
conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesorado Doctores 
TC: N° Profesorado a Tiempo Completo 
 
 
Justificación de la adecuación del profesorado disponible 


El Máster está organizado por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
Badajoz, con la participación de profesorado adscrito a ocho Departamentos 
diferentes y con la participación de profesionales externos a la Universidad. La 
distribución de la carga del Máster será del 85% para académicos y 15% para 
profesionales. 


El Máster cuenta con el apoyo de Extremadura Avante (grupo de empresas públicas 
de la Junta de Extremadura) y la Cámara de Comercio de Badajoz. 


En las tablas resumen anteriores sólo se ha incluido el profesorado adscrito a la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que avala esta propuesta de Máster. 
La adscripción de las materias es una competencia del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura. Por tanto, una vez se apruebe este Máster, es posible 
alguna modificación en la estructura de la plantilla que soportará esta docencia. 


Como puede advertirse en dichas tablas, son 18 los profesores implicados en el 
proyecto de Máster en Negocios Internacionales y Comercio Exterior Comercio 
Internacional. Todos ellos poseen una amplia experiencia docente, con una media 
acumulada de cinco quinquenios de docencia en asignaturas específicas del ámbito 
del análisis empresarial y con varios sexenios de investigación. Se trata de personal 
permanente, el 95% es doctor y todos tienen dedicación a tiempo completo. 


Por otra parte, el hecho de que el profesorado pertenezca a diferentes áreas de 
conocimiento, vinculadas a las materias del título, asegura que puede atenderse con 
el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas de los módulos del plan 
de estudios. 


Aunque es relevante indicar que el profesorado que imparta/coordine cada materia 
puede variar de acuerdo con las propias dinámicas de organización docente, carrera 
docente y cuestiones diversas imprevistas, el perfil del profesorado mantendrá 
siempre los mismos niveles de calidad y experiencia docente e investigadora 
suficiente y adecuada indicados en la memoria de la titulación. En ningún caso, un 
mismo profesor impartirá docencia en más de una asignatura. 
Además, todo el profesorado del programa conoce la plataforma Moodle (Modular 
Object Oriented Distance Learning Environment), que sirve de soporte a las 
titulaciones que se ofertan actualmente en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales A través de Moodle, la UEx no solo oferta titulaciones basadas en la 
modalidad semipresencial, sino que acomete otras acciones de apoyo a las 
titulaciones presenciales. Así es digno de mención el apoyo que Moodle proporciona 
a las titulaciones que se cursan en modalidad presencial, convirtiéndose no solo en 


C
SV


: 8
00


41
23


09
00


82
61


08
13


00
66


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800412309008261081300668





 


 


un espacio donde alojar apuntes, sino en un elemento habitual de trabajo colaborativo 
a través de foros, chat, y otras aplicaciones. Para ayudar al profesorado y al alumnado 
a superar todas aquellas problemáticas que les genere su contacto con la virtualidad, 
la UEx cuenta con un amplio número de becarios. 


A continuación, presentamos de forma individualizada información del perfil personal 
del profesorado del máster adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales: 


 


Personal académico 1 


Titulación/es académica/s Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Economía Aplicada 


Departamento Economía 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 28 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Economía Aplicada 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: Economía internacional, 
Comercio internacional, Análisis regional 


Experiencia profesional 
 


 
 
 


Otros datos de interés 


● Autora de varias publicaciones internacionales en 
revistas científicas de prestigio 


● Docente de la asignatura Investigación en Relaciones 
Comerciales internacionales en el MUI en Economía 
Gestión y Comercio Internacional (titulación a 
extinguir) durante 9 cursos académico 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Análisis del Entorno Económico Internacional 


Nº de créditos ECTS 2,25 


Porcentaje de dedicación al título 9,375% 


Personal académico 2 


Titulación/es académica/s Doctora en ciencias económicas y empresariales 
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Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Economía Aplicada 


Departamento Economía 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 28 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Economía aplicada 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: Comercio internacional, 
Economía Internacional, Integración Económica 


 
 


Experiencia profesional 


● Diplomada Comercial del Estado 
● Directora territorial de comercio en Cantabria 
● Jefe sección en la Dirección General de Política 


Multilateral 


 
 


 
Otros datos de interés 


Autora de varias publicaciones internacionales en 
revistas científicas de prestigio 
Docente de la asignatura Investigación en Relaciones 
Comerciales internacionales en el MUI en Economía 
Gestión y Comercio Internacional (titulación a 
extinguir) durante 9 cursos académico 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Análisis del Entorno Económico Internacional 


Nº de créditos ECTS 2,25 


Porcentaje de dedicación al título 9,375% 


 
 


Personal académico 3 


 
Titulación/es académica/s 


Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales. 
Master MBA  


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Organización de empresas  
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Departamento Dirección de Empresas y Sociología 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 36 


Nº quinquenios nacionales: 6 quinquenios 


Ámbitos: Organización de Empresas 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


 Nº de sexenios nacionales: 4 tramos investigación 
ANECA 


 


Experiencia profesional 
 


 
 
 


Otros datos de interés 


● Autor de numerosas publicaciones en revistas 
de prestigio 


● Premio a la trayectoria docente (30 años) 
● Docente de la misma asignatura en el MUI en 


Economía Gestión y Comercio Internacional 
durante 9 cursos académicos 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Análisis de Mercados Internacionales Dinámica 
empresarial e internacionalización de la empresa 


Nº de créditos ECTS 1,5 3 


Porcentaje de dedicación al título 6,25% 12,5% 


 
Personal académico 4 


Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Organización de Empresas 


Departamento Dirección de Empresas y Sociología 


Experiencia docente reconocida Años: 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Ámbitos: Organización de Empresas 


Experiencia investigadora reconocida 1 Sexenio de Investigación 


1 Sexenio de Transferencia 


Experiencia profesional Empresario desde el 2006 
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Otros datos de interés ● Docente de la asignatura en el MUI en 


Economía Gestión y Comercio Internacional 
durante 9 cursos académicos 


● Autor de varias publicaciones internacionales 
en revistas científicas de prestigio 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Dinámica empresarial e internacionalización de la 
empresa 


Nº de créditos ECTS 1,5  2 


Porcentaje de dedicación al título 8,33% 6,25% 


 
Personal académico 5 


Titulación/es académica/s Doctor en Administración de Empresas 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Comercialización e investigación de mercados 


Departamento Dirección de Empresas y Sociología 


 
 
 


Experiencia docente reconocida 


Años: 24 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Ámbitos: Comercialización e investigación de mercados 
(análisis y planificación estratégica) 


 


 
Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Marketing ecológico, Gestión 
de la calidad y la innovación, Marketing 
agroalimentario 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Gestión, Marketing y Comunicación en Negocios 
Internacionales 


Nº de créditos ECTS 2,25 


Porcentaje de dedicación al título 9,375% 


 
 


Personal académico 6 


Titulación/es académica/s Doctor en Administración de Empresas 


Categoría profesional Profesora Catedrática de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


C
SV


: 8
00


41
23


09
00


82
61


08
13


00
66


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=800412309008261081300668





 


 
 


Área de conocimiento Organización de Empresas 


Departamento Dirección de Empresas y Sociología 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 23 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Ámbitos: Organización de Empresas 


 
 
 
 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación:1) Medición y Análisis de la 
Responsabilidad Social de las Organizaciones y la 
Reputación para la Competitividad y el Desarrollo 
Regional 2) Responsabilidad Social Interna: Gestión 
Sostenible y responsable del Capital Humano con un 
enfoque de Marketing Interno 3) Fomento de la 
Cultura Emprendedora desde la Administración Pública 


 
 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional 
3 años de experiencia profesional previa a la actividad 
académica en empresas multinacionales. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Otros datos de interés 


● Miembro del Comité Asesor de Ciencia y 
Tecnología y del Observatorio de Cultura 
Emprendedora de la Junta de Extremadura. 


● Directora del curso de Técnico de Comercio 
Exterior y/o Operativa del Comercio 
Internacional, dentro del Programa 
FORMACOEX de Avante. 


● Miembro de la Cátedra Iberdrola de Ética 
Económica y Empresarial de la Universidad 
Pontificia Comillas. 


● Lidera la expansión internacional de la 
Asociación Internacional de Marketing Público 
y No Lucrativo (AIMPN) 


● Miembro del Comité Editorial de la Revista 
Management Letters - Cuadernos de Gestión, 
de la Universidad del País Vasco. 


● Publicaciones en revistas de alto impacto, 
libros, actas de congresos internacionales y 
monografías y participación en proyectos de 
investigación. 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Gestión, Marketing y Comunicación en Negocios 
Internacionales 


Nº de créditos ECTS 2,25 


Porcentaje de dedicación al título 9,375% 
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Personal académico 7 


Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Economía Aplicada 


Departamento Economía 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 34 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Economía Aplicada 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: Economía internacional, 
economía española, comercio internacional 


 
Experiencia profesional Directora General Política Económica (Gobierno de 


Extremadura, julio 2011-julio 2014) 


 
 
 
 
 
 
 
 


Otros datos de interés 


 
● Directora Académica Máster en Comercio 


Exterior UEX 
● Directora Académica Curso especialista 


Universitario “Exportación de productos 
agroalimentarios” 


● Profesora Entorno internacional negocios MBA 
Hispano Luso Itae (varios años) 


● Profesora Técnicas de Comercio Exterior, 
Facultad de CCEE y EE, UEX (varios años) 


● Profesora en una treintena de cursos en el 
ámbito del comercio exterior 


● Autora de varias publicaciones en revistas 
científicas 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Instrumentos de apoyo a la internacionalización 


Nº de créditos ECTS 2,5 


Porcentaje de dedicación al título 10,41% 


 
 


Personal académico 8 


Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
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Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 


Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 28 años 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: 
Economía financiera y gestión pública 


 
Experiencia profesional 28 años de experiencia en gestión de administración y 


empresas públicas y actividad legislativa 


 


 
Otros datos de interés 


 
● Autor de varias publicaciones en el ámbito de 


las finanzas y de la gestión pública 
● Participación en varios contratos bajo el 


artículo 83 de la LOU 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Instrumentos de apoyo a la internacionalización 


Nº de créditos ECTS 0,5 


Porcentaje de dedicación al título 2,08% 


 
 


Personal académico 9 


Titulación/es académica/s Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Catedrática de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 


Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 20 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Ámbitos: Economía Financiera 
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Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Finanzas internacionales, 
digitales y sostenibles 


 
Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 


actividad profesional 


 
 
 


Otros datos de interés 


Autora de varias publicaciones internacionales en 
revistas científicas de prestigio 
Docente de la asignatura Financiación Internacional y 
Modelos Internacionales de Calidad en el MUI en 
Economía Gestión y Comercio Internacional (titulación 
a extinguir) durante varios cursos académicos 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Financiación y medios de pago 


Nº de créditos ECTS 1,3 


Porcentaje de dedicación al título 5,41% 


 
 


Personal académico 10 


Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 
Acreditado como Catedrático Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 


Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 25 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Economía Financiera 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Finanzas internacionales, 
digitales y sostenibles 


 
Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 


actividad profesional 
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Otros datos de interés 


Autor de varias publicaciones internacionales en 
revistas científicas de prestigio 
Docente de la asignatura Investigación en 
Financiación internacional y Modelos Internacionales 
de calidad en el MUI en Economía Gestión y Comercio 
Internacional (titulación a extinguir) durante varios 
cursos académicos 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Financiación y Medios de Pago 


Nº de créditos ECTS 1,3 


Porcentaje de dedicación al título 5,41% 


 
 


Personal académico 11 


Titulación/es académica/s Doctor en Derecho 


Categoría profesional Catedrático de Escuela Universitaria 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Derecho Mercantil 


Departamento Derecho Privado 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 33 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Derecho mercantil 


 
Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Derecho Mercantil 


 
Experiencia profesional 


Asesoría jurídica en Banca (2 años), Ejercicio de la 
Abogacía (5 años), Asesoría Jurídica ( art. 83 LOU) (7 
años) 


 
 
 


Otros datos de interés 


 
● Máster en Comercio Exterior 
● Docente de la asignatura Relaciones Laborales 


y Contratación Internacional en el MUI en 
Economía Gestión y Comercio Internacional 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Contratación Internacional 


Nº de créditos ECTS 3 
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Porcentaje de dedicación al título 12,5% 


 
 


Personal académico 12 


 
Titulación/es académica/s Licenciado en Derecho y Licenciado en Ciencias 


Económicas y Empresariales (ICADE E3) 


Categoría profesional Profesor Titular de Escuela Universitaria 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Derecho Financiero y Tributario 


Departamento Derecho Público 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 32 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Derecho Financiero y Tributario 


 
Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: 


 
Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional 


 
 


 
Otros datos de interés 


● Representante Aduanero inscrito en el 
Registro de Representantes Aduaneros del 
Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Tributaria 


● Letrado del Gabinete Técnico de la Sala de l0 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo (2001-2012) 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Régimen Aduanero 


Nº de créditos ECTS 3 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% 


 
 


Personal académico 13 


Titulación/es académica/s Doctor en Economía 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 
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Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Economía Aplicada 


Departamento Economía 


 
 
 


Experiencia docente reconocida 


Años: 35 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos. Economía Pública, Economía Regional, 
Fiscalidad 


 
Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 6 


Líneas de investigación 


 
Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 


actividad profesional 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Otros datos de interés 


● Miembro del Comité de expertos del Programa 
Ramón y Cajal (área de Economía) y del 
Comité de selección de proyectos 
competitivos (Economía) MEC. 


● Investigador de diversas instituciones: 
Instituto de Estudios Fiscales, Fundación BBV, 
Fundación de las Cajas de Ahorros, Instituto 
Valenciano de Investigaciones Económicas, 
Instituto de Economía de Barcelona, etc. 


● Copresidente del Comité Científico de los 
Encuentros de Economía Pública. 


● Editor asociado de la revista Hacienda Pública 
Española/Revista de Economía Pública. 


● Miembro de diversas comisiones para la 
reforma de la Hacienda Pública española en el 
ámbito autonómico y local. 


● Académico correspondiente de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas. 


● Consejero de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal 
(AIReF).(2011-actualidad) 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Fiscalidad Internacional 


Nº de créditos ECTS 3 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% 


 
 


Personal académico 14 
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Titulación/es académica/s Doctor en Administración de Empresas 


Categoría profesional Profesorado Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 
Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Organización de Empresas 


Departamento Dirección de Empresas y Sociología 


 
 
 


Experiencia docente reconocida 


Años: 27 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Organización de empresas, dirección 
comercial, marketing, publicidad. 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 


Líneas de investigación: Internet aplicado a la 
empresa, e-commerce, marketing digital 


 
 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional 
5,5 años de director de marketing/socio fundador de 
una empresa de telecomunicaciones (Wifi Online). 


Otros datos de interés 
 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
E-commerce 


Nº de créditos ECTS 3 


Porcentaje de dedicación al título 12’5% 


 
Personal académico 15 


Titulación/es académica/s Doctora en Filología Inglesa 


Categoría profesional Profesora Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Filología Inglesa 


Departamento Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida Años: 10 
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Nº quinquenios nacionales: 2 


Ámbitos: Enseñanza Universitaria en docencia de 
Inglés para Fines Específicos. 


 
Experiencia investigadora reconocida 


Líneas de investigación: Enseñanza de inglés para 
fines específicos 


 
Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 


actividad profesional 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Competencias comunicativas en Inglés 


Nº de créditos ECTS 4,5 


Porcentaje de dedicación al título 18,75% 


 
 


Personal académico 16 


Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Departamento Economía 


 
 
 


Experiencia docente reconocida 


Años: 29 


Nº quinquenios nacionales: 5 


Ámbitos: Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Econometría Espacial; 
Economía Regional 


 
Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 


actividad profesional 


 


 
Otros datos de interés 


Coordinador del Programa de Doctorado en 
Economía y Empresa (R020) de la UEx 
Coordinador y fundador del European Union Regional 
Economics Applications Laboratory (EUREAL, 
http://eco.unex.es/eureal) 
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Participación en proyectos de investigación aplicados 
y en numerosos congresos nacionales e 
internacionales 
Estancias en diversos centros de investigación 
nacionales e internacionales 
Autor de numerosas publicaciones internacionales 
en revistas científicas de prestigio 
Docente de la asignatura Metodología de la 
Investigación en el MUI en Economía Gestión y 
Comercio Internacional (titulación a extinguir) 
durante 9 cursos académicos 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Metodología de la investigación 


Nº de créditos ECTS 2,25 


Porcentaje de dedicación al título 9,375% 


 
 


Personal académico 17 


Titulación/es académica/s Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales 


Categoría profesional Profesora Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 
Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 


Área de conocimiento Comercialización e Investigación de Mercados 


Departamento Dirección de Empresas y Sociología 


 


 
Experiencia docente reconocida 


Años: 22 


Nº quinquenios nacionales: 3 


Ámbitos: Comercialización 


 
 


Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 


Líneas de investigación: Servicios, Comunicación 
Institucional 


 
Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 


actividad profesional 


 
Otros datos de interés 


Directora del Departamento de Dirección de Empresas 
y Sociología 
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 Participación en proyectos de investigación aplicados 


y en numerosos congresos nacionales e 
internacionales 
Estancias en diversos centros de investigación 
nacionales e internacionales 
Autora de numerosas publicaciones internacionales en 
revistas científicas de prestigio 
Docente de la asignatura Metodología de la 
Investigación en el MUI en Economía Gestión y 
Comercio Internacional (titulación a extinguir) 
durante 9 cursos académicos 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Metodología de la Investigación 


Nº de créditos ECTS 2,25 


Porcentaje de dedicación al título 9,375% 


 


 
Personal académico 18 


Titulación/es académica/s Doctor en Filología Inglesa 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 


Área de conocimiento Filología Inglesa 


Departamento Filología Inglesa 


 
 
 


Experiencia docente reconocida 


Años: 30 


Nº quinquenios nacionales: 6 


Ámbitos: Inglés 


 


 
Experiencia investigadora reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Bilingüismo, adquisición de 
vocabulario, inglés especializado 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Inglés comercial 


Nº de créditos ECTS 3 


Porcentaje de dedicación al título 12,5% 
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A este personal estrictamente académico sumamos personal docente 
profesional (15% de la carga del Máster), con muchos años de actividad 
profesional en diferentes empresas de proyección internacional, en el grupo 
de empresas públicas Extremadura Avante. 


A continuación, presentamos de forma individualiza información del perfil 
personal y profesional del profesorado del máster ajeno a la Universidad 
de Extremadura: 


 


Personal Profesional 1 


 
 


Titulación/es académica/s 


Licenciada en Dirección y Administración de Empresas 


Master Executive en Proyección Internacional de la 
Empresa 


 
Experiencia profesional 


Responsable del Departamento de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante 


 
 


 
Otros datos de interés 


● Curso Especialista en Comercio Exterior 
● Curso de Estrategia y Operaciones del 


Negocio Digital Internacional (2018) - ICEX 
ceco 


● Curso La empresa en la economía digital 
global (2020) - ICEX ceco 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Dinámica Empresarial e Internacionalización de 
empresas 


Nº de créditos ECTS 1 


 
 


Personal Profesional 2 


Titulación/es académica/s Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 


 
 
 
 
 
 
 


Experiencia profesional 


● Ejecutivo Senior con más de 26 años de experiencia 
gestionando empresas en diferentes sectores como 
Supply Chain/Logística, Industrial y FMCG/Consumo. 


 
● Experiencia en diferentes industrias como 


automoción, industrial, alimentaria (control de 
temperatura y secado), farmacéutica, bienes de 
consumo, comercio electrónico, venta minorista, 
alta tecnología, aeroespacial, gobierno y defensa. 
Pensador estratégico, espíritu emprendedor y 
trabajador “práctico”. 


 


 
Otros datos de interés 


Altamente capacitado en Gestión, Cadena de 
Suministro End to End, Transporte Internacional, 
Soluciones SaaS, Seguros, Estrategia, Ventas y 
Operaciones. 
Director General en España de GXO Logistics. 
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Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Logística y transporte 


 
Nº de créditos ECTS 


 
4,5 


 
 


Personal Profesional 3 


Titulación/es académica/s Licenciado en Derecho 


 


 
Experiencia docente reconocida 


 
Profesor ayudante de Derecho Internacional Público 
Cursos de Doctorados en Derecho internacional 


Experiencia profesional ● CEO Internacional (Ecosolve, S.L) 


 
 
 


Otros datos de interés 


 
● Especialista en Derecho Europeo por la Universidad 


Libre de Bruselas 
● Profesor de numerosos cursos en diferentes Cámaras 


de Comercio y organismos autonómicos de promoción 
del comercio exterior 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Licitaciones Internacionales 


Nº de créditos ECTS 3 


 
Personal Profesional 4 


Titulación/es académica/s Diplomada en Ciencias Empresariales 


 
 


 
Experiencia profesional 


● Directora Financiera de Monliz España,S.L.U. 
(2020-2023. 


● Responsable de Finanzas, Auditoría y Fiscalidad de 
Monliz España, S.L.U. (2009-2020). 


● Controller Financiera de Apis (2009-2011) 
● Responsable de contabilidad de Vegenat (2008- 


2009). 


 
Otros datos de interés 


 
Directora de Estrategias y Operaciones en la Cámara de 
Comercio de Badajoz 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


 
Financiación y medios de pagos 


Nº de créditos ECTS 0,4 
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6.1. Recursos materiales, infraestructuras y servicios 


 


1. Recursos genéricos para la docencia 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales disfruta de unas instalaciones 
funcionales y modernas, inauguradas a mediados de los años noventa del pasado 
siglo. Tiene una superficie total construida de algo más de 15.000 metros cuadrados, 
repartidos en tres edificios diferentes y dispone como espacios docentes, de aulas y 
laboratorios de informática, sala de audiovisuales, sala de videoconferencias, sala de 
estudio. 


Aulas de docencia 


 


 


6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS 
Y SERVICIOS 


Centro Aulas Puestos 


 
 
 
 
 
 
 


Edificio Central 


1 198 


2 198 


4 156 


5 156 


6 156 


7 156 


Seminario Central 24 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Edificio Aulario 


9 96 


10 154 


11 200 


12 200 


13 154 


14 96 


15 96 


16 154 


17 50 


18 50 
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Todas las aulas cuentan con equipos audiovisuales e informáticos de apoyo a la 
docencia: cañón de vídeo fijo, cámaras portátiles, ordenador con conexión a Internet, 
y pizarra digital. Además, todas las aulas de informática cuentan con una 
infraestructura de red basada en cableado estructurado para proporcionar acceso a 
la red de datos universitaria a cada puesto informático. Además, todas las aulas, 
disponen de acceso a la red de datos universitaria a través de la cobertura 
inalámbrica Wi-Fi. Para el acceso a la red hay que disponer de la correspondiente 
clave de acceso. Estas aulas son adecuadas en cantidad y calidad a las necesidades 
del grupo de estudiantes que debe acoger esta nueva titulación de Máster y a las 
metodologías previstas para el desarrollo de la docencia. Además, las aulas están 
electrificadas y posibilitan a los estudiantes utilizar sus propios equipos informáticos 
portátiles. Para este máster está previsto que se utilicen tanto el Seminario 2 como 
el aula de informática 2. 


Es de destacar que la capacidad de las aulas de informática puede verse duplicada 
en tanto existen dos sillas por cada equipo, de manera que dos alumnados pueden 
compartir un mismo ordenador en aquellos casos en que el grupo supere el número 
de equipos instalados en el aula. 


 19 154 


20 96 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Edificio Departamentos 


Seminario 1 24 


Seminario 2 50 


Seminario 3 60 


Seminario 4 70 


Seminario 5 85 


 
Seminario 6 


36 
Cuenta también con 30 


ordenadores 


Seminario 7 9 


Seminario 8 18 


Aula de informática 1 33. 
Todos con ordenadores 


Aula de informática 2 30. 
Todos con ordenadores 


Aula de informática 3 20. 
Todos con ordenadores 
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El técnico informático, con destino en esta facultad, es el responsable del 
mantenimiento de todos los equipos. El técnico facilita a los usuarios de las aulas 
plantillas que recogen las eventuales incidencias detectadas en los equipos. 


Para una correcta organización, los turnos de uso de las aulas se planifican con varios 
meses de antelación. La prioridad de uso sobre estas aulas la ostenta el profesorado 
de informática, si bien es común su uso por un alto número de profesorado, para el 
desarrollo de las clases prácticas. 


Las aulas se utilizan además para la realización de seminarios y cursos que requieren 
el uso de los ordenadores, tanto para alumnado, como para profesorado y PAS. 


Aulas de audiovisuales 


La facultad cuenta con dos Salas de Audiovisuales emplazadas en la planta baja del 
Edificio de Despachos, que suman una capacidad máxima de 250 alumnados. Ambas 
salas están equipadas con sillas de tipo raqueta, lo que posibilita la ampliación o 
reducción de la capacidad según las necesidades en cada momento. 


Ambas salas están, asimismo, dotadas de equipo de sonido y de vídeo, además de 
ordenador, retroproyector y cañón de vídeo. 


El uso más habitual de estos espacios es el de Laboratorio de Idiomas. No obstante, 
son también frecuentemente solicitados y utilizados por aquel profesorado que las 
requieren, bien para impartir docencia con el apoyo de medios audiovisuales, o bien 
para proyecciones puntuales. 


Estas aulas también se emplean para la celebración de seminarios y jornadas 
temáticas. 


Está previsto que esta aula se utilice para impartir la Asignatura de Inglés Comercial, 
así como los diferentes Seminarios que se impartan en las diferentes asignaturas del 
Máster. 


Sala de videoconferencias 


La Facultad cuenta con una sala de Videoconferencias emplazada en la planta primera 
del Edificio de Despachos. 


Otros espacios destinados al apoyo docente: 


En la Facultad también se dispone de una la Sala de Reuniones, el Aula Magna, el 
Salón de Grados y una Sala de Lectura 


La Sala de Reuniones o Sala del Profesorado consta de una serie de mesas dispuestas 
en “U” y es utilizada para la celebración de las Juntas de Facultad y Consejos de 
Departamento principalmente, pero también para otras actividades académicas o 
docentes, como seminarios y cursos de posgrado. 


El Aula Magna tiene una capacidad de 398 personas y es utilizada para actos 
multitudinarios en Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conferencias, etc. Dado su 
tamaño, también se utiliza para otros eventos, como son los Consejos de Gobierno 
de la UEx o el acto de apertura del curso escolar. Está dotada con equipo de sonido 
inalámbrico y de un completo equipamiento audiovisual. 


El Salón de Grados tiene una capacidad de 77 personas, dispone de medios 
audiovisuales fijos para las exposiciones de trabajos (DEA, defensa de tesis 
doctorales, etc.) así como medios para videoconferencias. La Sala de Estudios tiene 
una capacidad para unos 200 estudiantes y cuenta con 20 ordenadores de libre 
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acceso conectados a Internet. Tiene un horario ininterrumpido durante las horas en 
las que está abierta la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 


Está previsto que se utilicen en este título tanto el Aula Magna como el Salón de 
grados. 


Biblioteca y acceso a fondos bibliográficos 


La Biblioteca es un centro de recursos para el aprendizaje y la investigación con 
cobertura de red inalámbrica Wi-Fi. 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos: 


● Libros en papel: 456.265 


● 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


● 19.537 monografías electrónicas, 


● 16.486 publicaciones periódicas electrónicas 


● 41 bases de datos en red, entre las que se encuentra Scopus y ISI Web of 
Knowledge. 


2. Recursos virtuales (vid. apartado 5.2) 


3. Otras instalaciones y/o servicios a disposición del alumnado: 


Se incluyen en este apartado varios espacios y servicios comunes que, sin estar 
ligados directamente con la formación académica de los/as alumnados/as, ni a 
ninguna enseñanza en concreto, contribuyen a su integración en el campus 
universitario y a su desarrollo personal, tales como: 


● Cafetería y comedor para todo el personal (alumnado, PDI y PAS que 
requieran de estos servicios). 


● Espacios comunes dotados de bancadas y tomas de conexión eléctrica para el 
trabajo personal con equipos informáticos portátiles. 


● Una sucursal del Banco Santander 


● Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el campus a través de la Red 
Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, que garantizan el acceso a la red de los/as alumnados/as en todos 
los campus de la UEx y en el resto de las universidades del proyecto 
EDUROAM. 


En todo caso, se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


Red Inalámbricas 


A través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el 
proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza 
el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la Universidad de 
Extremadura y en el resto de las universidades del proyecto EDUROAM. 


Accesibilidad 
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Los tres edificios cuentan con rampas de acceso para salvar las escaleras, de acuerdo 
con la normativa vigente. Existen dos plazas reservadas para el aparcamiento de 
vehículos de personas con discapacidad, situadas frente a la puerta principal del 
Edificio Central. Asimismo, todos los edificios cuentan con ascensores adaptados al 
uso de sillas de ruedas. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta 
docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de 
los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el 
SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios 
Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx 
garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia de la presente 
titulación. 


6.2. Prácticas externas 
 


Las prácticas externas del Máster se regulan por el Reglamento de Prácticas Externas 
vigente en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales., aprobado en Junta 
de Facultad de 22 de Noviembre de 2022: 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eco/informacion-academica/practicas- 
externas/Reglamento%20practicas%20externas.pdf 


El Máster cuenta con el apoyo de la Cámara de Comercio de Badajoz y la sociedad 
pública de la Junta de Extremadura, Extremadura Avante. Ambas instituciones han 
adquirido el compromiso, entre otros, de facilitar la colaboración de empresas para 
la realización de las prácticas del alumnado. 


Sin perjuicio de lo anterior, se relacionan algunas de las empresas con las que la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura 
mantiene acuerdo de colaboración para la realización de las prácticas: 


ASTEX S.A. (ALIMENTOS SEGUNDA TRANSFORMACIÓN DE EXTREMADURA) 


BIOTME S.L. 


C.R.I.G.P. CORDERO DE EXTREMADURA 


CASAT 


CICA SEVILLA S.L. 


CONSERVAS VEGETALES DE EXTREMADURA S.A. 


COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS EXTREMADURA 


DEUTZ GLOBAL SERVICE CENTER S.R.L. 


GALIFARMA S.A. 


GREENFIELD TECHNOLOGIES S.L. 


IMPORTAR CAMIÓN 


INTERLUN S.L. 
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INVERSOLAR EXTREMADURA S.L. 


LIDER ALIMENT S.A. 


MARISOL INTERNATIONAL TRADE S.L. 


MEPUEX S.L. 


METAL FRAME RENOVABLES S.L. 


NANDROID SEO 


NOVADELTA COMERCIO CAFÉS ESPAÑA 


O.T. TRANSNORIEGA S.L. 


OLIVE AND PICKLES S.L. 


ONDUPACK S.A. 


PLASTIC PROCEX S.L. 


PREXENZ SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIAL 


RESILUX IBÉRICA PACKAGING, S.A.U. 


SEÑORÍO DE MONTANERA S.L. 


SIDERÚRGICA BALBOA S.A. 


SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METÁLICOS S.A. 


TEPRO EXTREMADURA S.L. 


TOMATES DEL GUADIANA S.COOP. 


TRAVELSIA 


UMIVALE ACTIVA 


VALSOLAR 2006 S.L. 


VIANOLEO S.L. 


VIÑAOLIVA S.C. 


VICENTE MALFEITOS S.L. 


6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la 
propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión 
de adquisición de los mismos. 


 


(No) 
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7.1 Cronograma de implantación 


 


Curso: 2024/2025 2025/2026 


Una vez verificada por el Consejo de Universidades; y valorada positivamente la 
propuesta de título por el órgano competente en Gobierno de Extremadura, se 
procedería a realizar las acciones correspondientes para su implantación. Nuestro 
objetivo es que pudiese estar implantado el curso 2024/2025 2025/2026 


7.2 Procedimiento de adaptación 
 


(No) 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
 


(No) 


 
 
 
 
 
  


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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AUTORIDADES Y PERSONAL


1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA


RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2023, del Rector, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos unipersonales de esta universidad. 
(2023062210)


Una vez consolidados los resultados del proceso electoral celebrado en diciembre de 2022, 
con los oportunos nombramientos y ceses, se ha producido la reordenación de órganos uni-
personales de la Universidad de Extremadura, iniciada el pasado 23 de enero de 2023 con la 
toma de posesión del nuevo Equipo de Gobierno; como consecuencia de esta reordenación, 
procede llevar a cabo una adecuación de las competencias para afrontar esta nueva etapa de 
gobierno.


Todo ello atendiendo a los principios de eficacia y coordinación de la gestión universitaria y 
con el objeto de propiciar el acercamiento de los órganos de decisión a toda la comunidad uni-
versitaria, igualmente con el objetivo de facilitar el cumplimiento de los fines institucionales 
encomendados al Rector, consiguiendo una mejora de la gestión de los órganos universitarios 
y alcanzando un mayor grado de cumplimiento de las garantías jurídicas de los particulares.


A tal efecto, y en virtud de las competencias que el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, atribuye al Rector de la Universidad de Extremadura, 
y teniendo en cuenta las que le vienen atribuidas, especialmente, por el artículo 93 de los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, he resuelto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, delegar las competencias que a continuación se indican en 
los órganos unipersonales de esta Universidad que igualmente se especifican:


Primera. Vicerrectorado de Transformación Digital:


1. �Las acciones tendentes a la transformación digital en la formación, en la investigación y en 
la gestión de la Universidad de Extremadura.


II
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2. �Formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General 
y Gerencia.


3. �El impulso, la organización, el diseño y la coordinación de enseñanzas on-line o semipre-
senciales, tanto oficiales como no oficiales, en coordinación con el Vicerrectorado de Plani-
ficación Académica.


4. �Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento de las 
infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la Universidad de Ex-
tremadura, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y 
Gerencia.


5. �Las acciones conducentes al mantenimiento y desarrollo e implantación de la Oficina de 
Transparencia y Datos Abiertos de la Universidad de Extremadura, en coordinación con la 
Secretaría General.


6. �El desarrollo y mantenimiento del Portal de la Universidad de Extremadura y de su Campus 
Virtual.


7. �La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de Extremadura, 
actuando de forma coordinada con la Secretaría General en materia de protección de datos 
de carácter personal.


8. La dependencia funcional de los servicios y/o unidades:


	 — �Servicio de informática y comunicaciones.


	 — �Servicio de campus virtual.


	 — �Campus virtual latinoamericano (CAVILA).


Segunda. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia:


1. �El ejercicio de todas las facultades y atribuciones que corresponden al Rector en materia 
de gestión y divulgación de la investigación, becas y ayudas a la investigación, así como 
en relación con las personas beneficiarias de las mismas, que incluye el mantenimiento y 
actualización del registro de personal becario -de investigación y de servicios- y de equi-
pamiento científico.


2. �Las competencias para autorizar los proyectos y ayudas a la investigación y la celebración 
de convenios relacionados con la investigación, promoviendo la colaboración I+D+i con 
empresas e instituciones y potenciando la transferencia de los resultados de investigación.
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3. �Las actuaciones dirigidas al diseño y puesta en marcha de la carrera investigadora de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.


4. �La autorización y celebración de contratos y convenios para la realización de trabajos de 
carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de es-
pecialización o actividades específicas de formación, previstos en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario y en el artículo 254 de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura.


5. �Las acciones tendentes a dar cumplimiento a las previsiones legales sobre la memoria de 
investigación y sobre los grupos de investigación.


6. �La autorización y solicitud de la inscripción o registro de patentes y prototipos derivados 
de la investigación.


7. �La promoción y coordinación de actuaciones de apoyo a la actividad investigadora, de 
gestión de la investigación y puesta en valor de la misma, así como la promoción y coordi-
nación de empresas de base tecnológica. En especial, la elaboración, promoción y coordi-
nación del plan propio de investigación y de innovación de la Universidad de Extremadura.


8. �La coordinación y control de la infraestructura científica de la Universidad de Extremadura 
y, adicionalmente, las actuaciones dirigidas a potenciar la colaboración entre la Universidad 
de Extremadura y el Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (FUNDECYT-PCTEX).


9. �La promoción y coordinación de Institutos Universitarios de Investigación, ya sean propios, 
conjuntos o adscritos, creados al amparo de las disposiciones legales.


10. �La coordinación de las acciones encaminadas a la integración de los grupos de investi-
gación y de los institutos universitarios de investigación en consorcios nacionales e in-
ternacionales y en estructuras de investigación mixtas con otros organismos públicos de 
investigación, incluido el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.


11. �La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del personal científico e investigador, sin perjuicio de las atribuciones que 
en materia de personal docente e investigador se delegan al Vicerrectorado de Profesora-
do, y de acuerdo con las instrucciones que el Rector le confiera.


12. �Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus inciden-
cias relativas al personal científico e investigador contratado, conforme a la legislación 
aplicable.
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13. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades:


	 — �Servicio de gestión y transferencia de resultados de la investigación.


	 — �Servicios de apoyo a la investigación.


	 — �Servicio de difusión de la cultura científica (en coordinación con el gabinete de informa-
ción y comunicación).


	 — �Institutos universitarios de investigación.


	 — �Clínica podológica.


	 — �Hospital clínico veterinario.


	 — �Servicio de recursos humanos de investigación.


	 — �Oficina de Proyectos Europeos.


Tercera. Vicerrectorado de Calidad y Estrategia:


1. �La promoción y coordinación de procesos de evaluación de la calidad de las titulaciones 
impartidas, de los sistemas de aseguramiento interno de la calidad de los centros y de los 
procesos de evaluación de la calidad institucionales en la Universidad de Extremadura, así 
como los procesos de evaluación de la calidad del profesorado.


2. �Las acciones derivadas de la participación de la Universidad de Extremadura en estos pro-
cesos de evaluación de la calidad, incluyendo la ayuda técnica necesaria para ello, comités 
de evaluación interna, informes sobre estas evaluaciones, así como procesos de recogida 
de datos y análisis estadístico de soporte.


3. �El diseño, elaboración y coordinación del plan estratégico de la Universidad de Extremadura.


4. �Las acciones derivadas del desarrollo del plan estratégico de la Universidad de Extremadu-
ra, su planificación, ejecución, aplicación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.


5. La dependencia funcional de las siguientes unidades y oficinas:


	 — �Unidad Técnica de Evaluación y Calidad.


	 — �Oficina de Calidad y Estrategia.
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Cuarta. Vicerrectorado de Extensión Universitaria:


1. �La planificación, organización, seguimiento y difusión de actividades culturales y servicios 
a la comunidad universitaria y a la sociedad en general tales como: Cursos de verano/
otoño, cursos de lenguas extranjeras para personal de la Universidad de Extremadura y de 
la sociedad, cursos de español para personas extranjeras, información y difusión cultural, 
coro universitario; aulas de teatro, canto, música y danza; aulas de fotografía, cine y vídeo, 
organización de exposiciones, conferencias, actividades de difusión cultural (Club UEx), 
conciertos, ciclos, premios y concursos.


2. �La firma de convenios y el establecimiento de relaciones con Fundaciones, Instituciones y 
Administraciones públicas y privadas relacionadas con temas y actividades culturales, ar-
tísticas, deportivas, fomentando una política de captación de mecenazgo.


3. �La coordinación de las relaciones entre la Universidad de Extremadura y las guarderías 
universitarias.


4. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades:


	 — �Servicio de Bibliotecas, Archivo y Documentación, sin perjuicio de las competencias 
propias en materia de Archivo de la Secretaría General.


	 — �Servicio de publicaciones.


	 — �Secretariado de actividades culturales.


	 — �Servicio de actividad física y del deporte.


	 — �Oficina de responsabilidad social universitaria.


	 — �Oficina de universidad saludable.


	 — �Servicio de asistencia religiosa.


	 — �Programa de universidad de mayores.


	 — �Residencia V Centenario de Jarandilla de la Vera.


	 — �Instituto de español como lengua extranjera. 


Quinta. Vicerrectorado de Profesorado:


1. �Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias 
relativas al profesorado contratado conforme a la legislación aplicable.
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2. �Los cambios de situaciones administrativas y demás incidencias en los nombramientos del 
personal docente e investigador funcionario, de acuerdo con la legislación aplicable. Se 
excluye expresamente de esta delegación la aplicación del régimen disciplinario al personal 
docente e investigador.


3. �Las actuaciones tendentes a la coordinación y seguimiento del Plan de Organización 
Docente.


4. �La elaboración, coordinación y seguimiento del plan de dedicación académica que pudiera 
sustituir al plan de organización docente.


5. �La elaboración y actualización del documento de referencia de plantilla docente e investi-
gadora, en coordinación, en este último aspecto con el Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia.


6. �La elaboración, tramitación y seguimiento de los planes de estabilización del profesorado 
contratado y de promoción del profesorado funcionario.


7. �Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la incorporación a la Universidad de Ex-
tremadura de profesorado visitante, invitado y emérito.


8. �La competencia de tramitación y concesión de los permisos y licencias del personal docente 
e investigador, cuando superen los quince días de duración.


9. �La tramitación y concesión de la venia docendi en los términos previstos en la legislación 
vigente, únicamente respecto del personal científico investigador.


10. �La coordinación de los departamentos de la Universidad de Extremadura en materia de 
profesorado y organización docente, sin perjuicio de las atribuciones que pudieran corres-
ponder a otros órganos unipersonales y colegiados.


11. �La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del personal docente e investigador, sin perjuicio de las atribuciones que 
en materia de investigación se delegan al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, 
y de acuerdo con las instrucciones que el Rector le confiera.


12. �La dependencia funcional del Servicio de recursos humanos (en relación con las compe-
tencias delegadas).


Sexta. Vicerrectorado de Planificación Académica:


1. �Las competencias en materia de planificación académica, ordenación de títulos oficiales de 
grado y máster, así como las acciones orientadas para ello: criterios generales de solicitud 
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de títulos que garanticen su uniformidad en la propuesta emanada de los distintos Centros 
de esta Universidad, elaboración de las memorias de solicitud, y la tramitación al Consejo 
de Gobierno y al Consejo de Universidades.


2. �La planificación, la organización, el seguimiento y la difusión de las actividades relativas a 
la formación permanente y de postgrado no oficial.


3. �La promoción y coordinación de los proyectos de innovación de la docencia universitaria y 
de la formación del personal de la Universidad (personal docente e investigador y personal 
de administración y servicios).


4. �La emisión de títulos propios y de certificados de aprovechamiento o de asistencia a las 
actividades conducentes a su obtención, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de 
certificación atribuyen los Estatutos a la Secretaría General.


5. �Las actuaciones que se derivan de la legislación vigente para el reconocimiento de créditos 
en las enseñanzas de la Universidad de Extremadura.


6. �La planificación, organización, seguimiento y difusión de proyectos de internacionalización 
de estudios de la Universidad de Extremadura, sin perjuicio de las competencias en materia 
de movilidad internacional asignadas al Vicerrectorado de estudiantes, empleo y movilidad.


7. �La concreción y ejecución de actuaciones en lo referente a la política lingüística en las 
titulaciones oficiales y de formación permanente de la Universidad de Extremadura. En 
especial, la presidencia de la Comisión Técnica de Idiomas.


8. �La tramitación y concesión de la venia docendi en los términos previstos en la legislación 
vigente, respecto del profesorado externo (centros adscritos, colaboradores externos, etc.) 
a la Universidad de Extremadura.


9. La dependencia funcional de los servicios y/o unidades siguientes:


	 — �Secretariado de formación permanente.


	 — �Servicio de orientación y formación docente.


	 — �Sección de formación del personal de administración y servicios.


	 — �Servicio de acceso y gestión de estudios de grado (en el ámbito de las competencias 
delegadas).


	 — �Servicio de becas, estudios de posgrado y títulos propios (en el ámbito de las compe-
tencias delegadas).
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Séptima. Vicerrectorado de Economía:


1. �La autorización de gastos y la ordenación de pagos, conforme a las previsiones contenidas 
en la legislación aplicable, los Estatutos de la Universidad de Extremadura y normas de 
ejecución presupuestaria.


2. �Las funciones de impulso y coordinación que en materia de redacción del anteproyecto de 
presupuesto vienen atribuidas al Rector, sin perjuicio de aquellas otras que legal y estatu-
tariamente figuran atribuidas a la Gerencia.


3. �La presidencia de la mesa de contratación a que hace referencia el artículo 253 de los Es-
tatutos de la Universidad de Extremadura.


4. �La determinación de la política de medio ambiente y el desarrollo sostenible mediante la 
vinculación a un plan de actuación ambiental bajo criterios de sostenibilidad y solidaridad.


5. La dependencia funcional de los siguientes servicios o unidades:


	 — �Unidad técnica de obras y mantenimiento.


	 — �Servicio gestión económica, contratación y patrimonio (en el ámbito de las competen-
cias delegadas).


	 — �Oficina Universitaria de Medio Ambiente.


Octava. Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad:


1. �Las pruebas de acceso de estudiantes a la universidad, admisión, normativa de permanen-
cia, y adaptación de asignaturas, así como preinscripción y matrícula y límites de plazas de 
acceso a enseñanzas de la Universidad de Extremadura.


2. La promoción de la participación, el asociacionismo y el voluntariado estudiantil.


3. �Las actuaciones destinadas a la elaboración, control y ejecución de programas de sensi-
bilización, cooperación y educación para el desarrollo y la acción solidaria. En especial, la 
solicitud de subvenciones y ayudas en este ámbito.


4. �La configuración de una política de orientación integral desde los ámbitos psicológico, 
pedagógico, social y de la sexualidad, en especial la relativa a estudiantes con diversidad 
funcional.


5. �La supervisión y promoción de las actividades relacionadas con la captación y acogida de 
estudiantes y con las becas y ayudas al estudio.
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6. �La promoción y coordinación de actuaciones en materia de egresados y egresadas de la 
Universidad de Extremadura. En especial, el impulso y coordinación de actuaciones en ma-
teria de antiguo alumnado (Club Alumni).


7. �La resolución de cuantos recursos y reclamaciones se interpongan contra las decisiones 
que la Universidad adopte en materia de estudiantes y, en particular, en lo referente a las 
reclamaciones de exámenes y reconocimiento de créditos.


8. �La coordinación de los programas de movilidad nacional e internacional de estudiantes, los 
actos y resoluciones administrativas que se puedan producir como consecuencia del desa-
rrollo y ejecución de dichos programas.


9. �La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e instituciones públi-
cas o privadas, así como con centros docentes públicos y privados que tengan como objeto 
la realización de prácticas y el fomento del empleo de los estudiantes y personas tituladas 
universitarias.


10. La realización de actuaciones relacionadas con el empleo y el emprendimiento.


11. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades:


	 — �Unidad de atención al estudiante (UAE).


	 — �Sección de información y atención administrativa (SIAA).


	 — �Servicio de acceso y gestión de estudios de grado (en el ámbito de las competencias 
delegadas).


	 — �Servicio de becas, estudios de posgrados y títulos propios (en el ámbito de las compe-
tencias delegadas).


	 — �Servicio de Prácticas y empleo (SEPYE).


	 — �Servicio de apoyo a la iniciativa emprendedora (SAPIEM).


	 — �Oficina de cooperación universitaria al desarrollo y voluntariado.


	 — �Secretariado de relaciones internacionales.


Novena. Secretaría General:


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura atribuyen a la Secretaría General las siguien-
tes competencias:
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	 — �Ser fedataria pública de los actos y acuerdos tomados en órganos colegiados de la Uni-
versidad en los que actúe la persona titular de la Secretaría General como tal.


	 — �Elaborar y custodiar los libros de Actas y librar las certificaciones oportunas de los 
acuerdos de cuantos hechos consten en la documentación oficial de la Universidad.


	 — �Recibir y custodiar las Actas de calificación de exámenes y concursos.


	 — �Mantener el Registro General y custodiar el Archivo General y el Sello Oficial de la Uni-
versidad.


	 — �Ejercer la Secretaría del Consejo de Gobierno y del Claustro.


	 — �Ejercer la Jefatura de Protocolo de la Universidad.


	 — �Dirigir el Boletín Oficial de la Universidad de Extremadura.


	 — �Garantizar la publicidad de todos los acuerdos de la Universidad.


Además de las competencias propias, se le delegan las siguientes:


	 1. �La coordinación y planificación de la actividad del equipo de dirección de la Universidad 
de Extremadura.


	 2. �Las competencias en materia de coordinación entre la Universidad y los Centros adscri-
tos a la misma.


	 3. �Las competencias conducentes al desarrollo y fomento de las relaciones institucionales 
de la Universidad de Extremadura con otras Administraciones, Universidades y entida-
des públicas y privadas, de forma coordinada con los Vicerrectorados y Gerencia.


	 4. �Las competencias conducentes a la supervisión y ejecución de aquellas acciones en-
caminadas a preservar y reforzar el uso de la imagen institucional de la Universidad a 
través de sus símbolos y logotipos. En especial, la elaboración y ejecución del manual 
de identidad corporativa de la Universidad de Extremadura.


	 5. �Las competencias relativas al seguimiento y control y firma de los convenios de cola-
boración que la Universidad establezca con otras instituciones o entidades públicas y 
privadas, de forma coordinada con los Vicerrectorados y Gerencia.


	 6. �Las competencias en materia de protección de datos de carácter personal, de forma 
coordinada con el Vicerrectorado de Transformación Digital.
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	 7. �La elaboración, control y seguimiento del calendario académico, en coordinación con los 
Vicerrectorados, Gerencia y Centros de la Universidad de Extremadura.


	 8. �Las autorizaciones de las comisiones de servicios para asistencia al Claustro Universi-
tario y Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura y que den derecho a la 
percepción de las indemnizaciones por razón de servicios establecidas en la normativa 
interna de la Universidad de Extremadura.


	 9. �En su ejercicio de la Secretaría del Claustro y del Consejo de Gobierno, la certificación, 
si procede, de que la comisión de servicios ha sido realizada de conformidad y se ajusta 
a la legislación vigente, proponiendo su abono con cargo al presupuesto de servicios 
centrales. En su caso, pondrá de manifiesto las modificaciones a la propuesta realizada 
sobre duración de la comisión y desplazamiento.


	 10. �La dependencia funcional del gabinete jurídico y de inspección de la Universidad de 
Extremadura. Sin perjuicio, y con respeto, a las funciones indelegables del Rector en 
materia disciplinaria.


	 11. �La dependencia funcional de la persona Delegada de Protección de Datos de la Univer-
sidad de Extremadura.


	 12. �La dependencia funcional de la Unidad de Archivo, Registro y Certificación de la Uni-
versidad de Extremadura.


Décima. Gerencia:


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura atribuyen a la Gerencia, por delegación del 
Rector, las siguientes funciones:


	 1. Ejercer la Jefatura del Personal de Administración y Servicios.


	 2. �La ejecución de los acuerdos del Consejo de Gobierno en materia económica y 
administrativa.


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 
se le delegan las siguientes:


	 1. �Elaboración de las estructuras orgánicas de la Gerencia y los planes de ordenación de 
recursos humanos referidos al personal de administración y servicios.


	 2. �La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos 
de representación del personal de administración y servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.
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	 3. �La elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal de administración y 
servicios.


	 4. �Las actuaciones derivadas de las convocatorias de pruebas selectivas del personal de 
administración y servicios.


	 5. �Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias 
relativas al personal de administración y servicios conforme a la legislación aplicable.


	 6. �La competencia de tramitación y concesión de los permisos y licencias del personal de 
administración y servicios.


	 7. La presidencia del comité de seguridad y salud de la Universidad de Extremadura.


	 8. �Los cambios de situaciones administrativas y demás incidencias en los nombramientos 
del personal de administración y servicios funcionario, de acuerdo con la legislación 
aplicable.


	 9. �La resolución de cuantos recursos se interpongan contra las decisiones que la Universi-
dad adopte en materia de personal de administración y servicios.


	 10. La dependencia funcional de las siguientes unidades, oficinas y servicios:


		  — �Servicio de prevención de riesgos laborales.


		  — �Oficina de Mediación.


		  — �Servicio de acción social y asistencial.


		  — �Servicio gestión económica, contratación y patrimonio (en el ámbito de las compe-
tencias delegadas).


Undécima. Direcciones de Departamento:


La competencia de tramitación y concesión de las licencias y los permisos que a continuación 
se indican, hasta una duración máxima de quince días.


	 a) �Permisos y licencias sujetos a comunicación y acreditación.


		  — �Por nacimiento, muerte o enfermedad grave de un familiar.


		  — �Por traslado de domicilio.
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		  — �Por funciones de representación sindical.


		  — �Por exámenes finales y pruebas definitivas de aptitud.


		  — �Por hijo o hija menor de nueve meses.


		  — �Por guarda legal de menores de seis años o con discapacidad psíquica o física.


		  — �Por cumplimiento de un deber inexcusable.


		  — �Por enfermedad.


		  — �Por matrimonio.


		  — �Por embarazo.


	 b) �Permisos sujetos a autorización.


		  — �Por asuntos propios.


		  — �Por asuntos particulares.


		  — �Por razones profesionales (estudios, docencia, investigación), con duración inferior a 
quince días.


Duodécima. Investigadoras e investigadores principales de proyectos, contratos o 
convenios de investigación.


La designación y autorización de comisiones de servicio al personal con adscripción a los 
respectivos proyectos, cuando se trate exclusivamente de comisiones de servicio con cargo a 
dichos proyectos.


Decimotercera. En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectorados, la persona titular de 
la Secretaría General y la persona titular de la Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o 
vocalías en los órganos colegiados o entidades cuyas normas de funcionamiento determinen 
la presidencia o presencia del Rector, siempre que estas disposiciones no prohíban la delega-
ción para ello.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente, en los 
órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente u ocasional, o 
para las sesiones que así lo exijan.


C
SV


: 7
45


33
90


52
48


03
27


42
11


54
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=745339052480327421154403





NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023


35479


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rec-
tor de avocar para sí el ejercicio de las mismas (salvo las que tienen su origen en mandato 
legal o estatutario) y la resolución de los asuntos y expedientes que traigan causa de dichas 
competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Decimoquinta. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por el órgano delegado, siempre que 
se haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará constar expresa-
mente tal circunstancia en el acto administrativo, que se considerará dictado por el órgano 
delegante.


Decimosexta. Esta resolución surtirá efectos desde la correspondiente toma de posesión 
de las personas que ocupen los respectivos órganos unipersonales a los que se delegan las 
competencias. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se posean, a su vez, 
por delegación contenida en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Decimoséptima. Queda derogada cualquier otra delegación de competencias del Rector, 
efectuada con anterioridad a la presente resolución.


Decimoctava. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.


Badajoz/Cáceres, 1 de junio de 2023.


El Rector,


PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO


• • •
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster Universitario en Negocios 
Internacionales y Comercio Exterior) 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster Universitario en Negocios Internacionales y 
Comercio Exterior 


Identificador del título RUCT ID: 3500384 


Centros de impartición Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/6jlo293iR32SZ9XNFAcpSw== Estado Fecha y hora


Firmado Por María Mercedes Rico García - Sede  Vicerrectora de Planificación Académica Firmado 30/01/2025 11:40:23
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN


1.1.-1.3 Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos 
básicos. 
Se modifica la denominación atendiendo a la subsanación requerida por ANECA 
durante el trámite de verificación del título, de manera que la nueva denominación sea 
coherente con el plan de estudios propuesto y de este modo no induzca a error sobre 
su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales. 


Tras informe final favorable por parte de ANECA a las alegaciones propuestas, incluida 
la nueva denominación, y una vez obtenida la verificación del título, se modifica la 
denominación inicial de "Máster Universitario en Negocios Internacionales y Comercio 
Exterior" por la de "Máster Universitario en Comercio Internacional" 
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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